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táu  separados estos destinos de los de los 
alcaldes, mientras que por renuncia ú otra 
causa no falten dichos jueces de paz.

Art. 57. Si en algún distrito uo se pu
diere establecer la corte superior, la mas 
inmediata conocerá de los recursos que 
correspondan á aquella, mientras tiene 
lugar su establecimiento.

Art. 58. Desde el 1° (le Enero de 1837, 
los alcaldes desempeñarán en todas las 
parroquias las funciones de jueces de paz, 
sin perjuicio deque pura aquellas en que 
no baya personas que puedan ser alcaldes 
por falta de las cualidades que exige esta 
ley, solo se nombren jueces de paz para el 
desempeño de las atribuciones que les da 
esta ley, la orgánica de provincias y otras.

Art. 59. Se deroga la ley de 11 do Ma
yo de 1825 que organizaba los tribunales de 
la República, la de 20 de Abril de 1832 
quo estableció distritos judiciales, y cua
lesquiera otras disposiciones opuestas á la 
presente ley.

Dada en Caracas á 14 de Mayo de 1830, 
7" y 20"—101 P. del S. Ignacio Fernández Pe
da.—El P. de la O  de 11. Pedro Quintero. 
—El s" del S. Rafael Acevedo.—El dipu
tado s" de la C:l de I¡. .Juan Antonio Pé
rez.

Sala del Despacho, Canicas Mayo 18 de 
1830, 7" y 26"—Cúmplase.—Andrés N ar
rarle.— Por S. E. el Viccp. de la ID en
cargado del P. E.—El s" de E° en los DD. 
de ID y R. E. encargado interinamente de 
los del I. y J a José E. (¡alle/jos.

CODIGO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL.

DE 19 D E  M A Y O  D E  183G, QUE 
C O M PR EN D E  L A S  L E Y E S  N U 

M E R A D A S  D ESD E  236 
H A ST A  276.

El Senado y O  de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Cédi/jo de procedimiento judicial.

T ÍTULO  PR IM ERO .

De los trámites ordinarios del procedi
miento en el juicio civil.

230.
L E Y  [.—Pe las parles.

(Insubsistente por el inciso 22, artícu
lo 13 del N ' 1423.)

Art. 1“ En el juicio civil, tanto el de
mandante como el demandado, deben ser 
personas legítimas; y podrán presentar
se por medio de apoderados que los repre
senten.

Art. 2" El apoderado judicial podrá 
constituirse por una carta-poder dada por 
ante uno de los jueces parroquiales, ó por 
ante el secretario del tribunal en que se 
intentó la demanda en la forma siguien
te : “ N. de N. vecino d e . . . .  mayor de 
veintiún aflos, confiere su poder á N. de 
N. para que le represente y sostenga sus 
derechos ante el tribunal ó tribunales com
petentes en todas sus causas ó negocios 
judiciales, ó en tal negocio seflalado, sin 
limitación alguna, (ó reservándose la fa
cultad de transigir) (ó sujetándole á las 
instrucciones que le comunique privada
mente en lo quo no sea opuesto á las le
yes.) El juez ó secretario que suscribe 
certifica que conoce al poderdante y que 
este acto ha pasado en su presencia.” El 
lugar y la fecha en letras. N. de N.— 
juez ó secretario. N. de N. poderdan
te.

Art. 3" Si el que otorga el poder lo 
hace como representante de otro, deberá 
presentar al juez ó secretario el documen
to que legitime su representación, y se 
copiará y certificará á continuación por el 
mismo juez <S secretario.

Art. 4° Si el poder ha sido otorgado en 
pais extranjero, debe tener las formalida
des que se exijan en dicho pais, y venir 
ademas legalizado por un magistrado del 
lugar donde se haya otorgado, y tradu
cirse al castellano por un intérprete ju 
rado.

Art. 5" Cuando el apoderado tenga 
que hacer uso del poder fuera del cantón 
en qne fné otorgado, deberá hacerlo regis
trar en la oficina del registrador respec
tivo, y este pondrá en él la nota corres
pondiente con su firma y sello.

§ único. Miéntras se establecen las 
oficinas de anotación y registro, este se 
hará por los secretarios de los tribunales 
en un libro destinado al efecto que se con
servará en su archivo.

Art. 6" No son personas legítimas pa
ra estar en juicio, las mujeres casadas, los 
menores de veintiún aflos, los mentecatos 
ó dementes, los pródigos declarados tales 
por el tribunal, y los siervos.

Art. 7° El menor de veintiún aflos, el 
demente y el pródigo declarado serán re
presentados en juicio por sus guardado
res, ó en negocios determinados por los 
apoderados que estos constituyan. El 
siervo lo será por su seflor ó el apoderado 
de este, excepto en las cansas de libertad 
ó de sevicia, en que podrá presentarse por 
sí asistido del funcionario público que la 
ley designe; y la mujer casada por su ma
rido ó la persona que lo represente.

Art. 8“ La mujer casada puede pre-
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Sentarse en juicio con el consentimiento 
de su marido, ó con la autorización del 
juez cuando el marido esté imposibili
tado ó rehúse sin justicia dicha autoriza
ción.

Art. 9 o No puede el hijo parecer en 
juicio civil contra sus ascendientes, ó su 
padre adoptivo, sino en la casos siguien
tes : Io Para pedir alimentos: 2" Para 
pedir sus bienes adventicios con arreglo á 
las leyes: 3,J En lo perteneciente al pe
culio castrense, ó casi castrense: 3" Por 
sevicia del padre.

Art. 10. Ninguno puede ser compelillo 
á comparecer en juicio como demandan
te, sino en los casos de jactancia ó retardo 
perjudicial, conforme a lo q u e  se dispone 
en este código.

Art. 11. Podrán presentarse en juicio 
sin poder el padre, ó la madre en defecto 
de este, por su hijo legítimo, adoptivo, ó 
natural reconocido, y viceversa, el hijo 
por sus padres si tuviere veintiún afios 
cumplidos: un socio porsu consocio en los 
negocios de la compañía: un heredero por 
sus coherederos en las causas originadas 
por la herencia; y el albaceade una tes
tamentaría por la misma: pero deben acre
ditar su personalidad si la parte contraria 
lo exige.

Art. 13. Asimismo podrá cualquiera 
comparecer sin poder defendiendo al de
mandado, si diere caución de que el de
mandado estará á las resultas del plei
to.

Art. 13. El Estado, las iglesias y de
mas comunidades y corporaciones, estarán 
en juicio por los administradores, procu
radores, vicarios ú otros que las repre
senten.

L E Y  11— Déla demanda y emplazamiento.

(He/omiada por el N." 700.)

Art. 1" Toda demanda en materia ci
vil, las de injuria y divorcio de los hete
rodoxos, se propondrán ante uno de los 
tribuuales de primera instuucia, ó una de 
las cortes cu sus respectivos casos, con 
arreglo á lo dispuesto en este código.

Art. 2" El demandado será siempre ci
tado ante el tribunal de su domicilio, si el 
contrato ú obligación no determina el lu 
gar del juicio, ó ante el tribunal del lugar 
donde se celebró el contrato si se encon
trare allí. Si hay dos ó mas demandados 
en una misma causa, ante el tribunal del 
domicilio de uno de ellos, á elección del 
demandante. Y si el demandado no tie
ne domicilio conocido, en cualquier punto

donde se encuentre, probáudose esta cir
cunstancia previa y sumariamente.

Art. 3” En cansas de herencia : l u so
bre demaudas entre coherederos hasta la 
partición inclusive : 2" sobre demandas 
que intenten los acreedores antes de la 
partición: y 3" sobre demandas relativas 
á las disposiciones testamentarias hasta el 
juicio definitivo, se emplazará al deman
dado ante el tribunal de su domicilio, ó 
del territorio en que estuvieren todos ó 
la mayor parto de los bienes de la heren
cia, á elección del demandante.

Art. 4o En materia de fiadores ó ga
rantías y en cualquiera demanda accesoria, 
conocerá el tribunal donde esté pendiente 
la causa principal.

Art. 5o El individuo que intente una 
demanda cuyo ínteres exceda de trescien
tos pesos, presentará al secretario del tri
bunal su petición ó libelo, en que sentará 
con todas sus letras su nombre y apellido, 
su domicilio, el carácter con que se pre
senta, el nombre y apellido del demanda
do, su domicilio ó residencia, y el objeto 
de la demanda con las razones ó funda
mentos de ella.

Art. G° El secretario al recibir el libe
lo y los documentos que se presentaren, 
formará un cuaderno que encabezará con 
el número que le corresponda, una breve 
indicación de la causa y el nombre y ape
llido de las partes, y al fin el año en gua
rismos.

Art. 7o De la petición ó libelo, sacará 
el secretario una copia ó tantas copias 
cuautas partes demandadas aparezcan en 
él, certificando al pié su exactitud; y en 
seguida se pondrá la orden de compare
cencia que firmará el juez.

Art. 3" El secretario pondrá en el ex
pediente una nota en que conste esta dili
gencia, estampando el nombre del oficial 
á quien haya cometido la citación, la fecha 
en que se mandó hacer y el dia y hora 
señalados.

Art. 9° La copia ó copias que se han 
dicho serán entregadas por el oficial en
cargado de la citación dentro de tercero 
dia á la persona ó personas demandadas, si 
estuvieren en la parroquia de la residencia 
del juez. En el caso de no encontrarse en 
su casa la persona demandada, se le en
tregará la copia dicha en donde quiera 
que se le encuentre, como no sea en actual 
ejercicio de alguna función pública ó en 
el templo ; y se le exigirá recibo, que en 
todo caso podrá suplirse por la declaración 
de dos testigos que presencien la eutrega. 
Si no se encontrare á la persona deman
dada, el oficial encargado de la citación 
dará cuenta al tribunal inmediatamente, y
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el juez dispondrá lo conveniente para la 
averiguación de la existencia y paradero 
del demandado.

Art. 10. llalláudose el demandado fue
ra de la parroquia de la residencia del juez, 
se remitirá con oficio lacopia del libelo de 
demanda á uno de los jueces de la parro
quia en que se encuentre, para que este, 
dentro de tres dias después de recibida, 
practique la citación y dé cuenta del re
sultado.

Art. 11. ¡Si el demandado estuviere 
ausente de la ltepública, la citación se lia
rá á su apoderado general ó especial, y no 
teniéndole, el juez le nombrará defensor, 
el cual será pagado de los bienes del au 
sente, conforme á lo que determine el tr i
bunal oyendo la opinión de dos inteli
gentes.

Art. 12. El Estado será citado en la 
persona y domicilio del tesorero ó adminis
trador respectivo: los establecimientos
públicos, las iglesias, municipalidades y 
otras corporaciones, en la persona y do
micilio de los curas, procuradores m uni
cipales, administradores ú otros que las 
representen legítimamente.

Art. 13. El oficial encargado de la ci
tación entregará al juez el recibo del cita
do, ó jurará con los testigos de la citación 
haberla hecho, expresando el dia, hora y 
lugar en que se hizo ; y el secretario lo 
hará constar en el mismo acto en el expe
diente original á presencia del mismo ma
gistrado. En los casos en que la citación 
se haga por un juez distinto, se agregará 
la contestación de este ó el aviso de haber
la practicado, en el cual deberá expresarse 
también el dia, hora y lugar cu que se 
hizo.

23«.

Ley 111. JJe la conciliación y conlcsla-
cion.

(Reformada por el N.% 740.)

Art. 1" El demandado, su poderista ó 
el defensor de los ausentes en sus casos, 
dentro del término seílalado, (pie será el 
de seis dias perentorios desde la ci
tación y el de la distancia, comparecerá en 
el tribunal á contestar verbalmeute la de
manda, y en presencia del demandante se 
instruirá de los documentos que hubiese 
este acompañado. Si el demandado no 
compareciere á la hora señalada, por si ó 
su representante, se le impondrá una m ul
ta que no baje de doce pesos, ni exceda de 
veinticinco pesos, aplicada á gastos de jus
tic ia ; se le citará de nuevo y con solo el 
término de la distancia; y si tampoco se

presentare el dia prefijado, será responsa
ble de los perjuicios que la demora haya 
causado al demandante: se le tendrá por 
confeso, siempre que en el término probato
rio nada pruebe que le favorezca, y la causa 
continuará como si hubiese comparecido y 
contestado la demanda. Pero si el que 
faltare á la primera citación fuese el de
mandante, pagará la misma multa y se di
ferirá el acto hasta el dia. siguiente á la 
misma hora; mas si no se presentase al 
siguiente dia á labora determinada, se re
cibirá al demandado su contestación, la 
cansa continuará su curso, y será respon
sable del perjuicio que la demora haya in
ferido al demandado. Cuando falten á la 
vez el demandante y el demandado, se sus
penderá el procedimiento hasta que vuel
va á solicitar aquel la citaeion, y cada uno 
pagará diez pesos para el ramo de gastos 
de justicia.

Art. 2" No se impondrá pena alguna 
cuando la parte acredite causa suficiente 
á juicio del juez para no haber compareci
do por sí ó por medio de apoderado, y el 
juicio se diferirá por el mismo tiempo que 
el juez considere necesario.

Art. o" Eu el expediente original se 
extenderá firmada por el juez y secretario, 
la determinación de nuevo emplazamiento 
por la no comparecencia del demandado, 
y con copia de ella debidamente autoriza
da por el secretario, se hará la nueva cita
ción, y también se estampará el iuíorme 
jurado del citador de haberlo practicado 
en los términos que previene el artículo 
0“ de la ley segunda de este título. El 
demandante queda citado y emplazado por 
el mismo tribunal en este caso.

Art. 4o Si hai dos ó más demandados 
pueden reunirse y hacer su defensa en co
mún, aunque cada uno tendrá facultad de 
hacer la suya por separado del modo quo 
más le convenga.

Art. 5“ El demandado que no tuviere 
su domicilio en el lugar de la causa, debe
rá permanecer en él ó nombrar un apode
rado (pie estará desde luego obligado á 
seguir el pleito hasta su conclusión.

Art. 0“ Por el fallecimiento de la per
sona emplazada se hará nuevo emplaza
miento á sus herederos, y entre tanto se 
suspenderá la actuación.

Art. T’ Hallándose presente el deman
dante y demandado ó sus representantes, 
contestará el segundo verbalmeute la de
manda, exponiendo las excepciones que 
obsten al derecho deducido por el deman
dante, ó cualquiera otra cosa que crea con
ducente.

Art, 8o Puede el demandado hacer re
convención 6 mutua petición al tiempo de
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dar su contestación, y no después, lo cual 
no produce alteración alguna en el proce
dimiento, debiendo las partes probar lo 
que les convenga sobre la reconvención 
en el mismo término en que prueben so
bre la demanda, y la sentencia abrazará 
ambas cosas. Sin embargo, después de la 
contestación podrá intentar el demandado, 
por separado, las acciones que le com
petan.

Art. b." En los casos de saneamiento se 
pedirá la citación del que deba sanear el 
contrato en el acto de la contestaciou, y el 
juez mandará practicar esta diligencia in
mediatamente; pero esto no interrum pirá 
el curso de la demanda, y solo tendrá el 
efecto de hacer admisibles las pruebas «pie 
promoviere dicho vendedor, y darle dere
cho para informar verbalmente en el tri
bunal en todos los casos en que pueda y  le 
convenga hacerlo como parte en el pleito.

Art. 10. El citado por saneamiento 
puede oponer las excepciones dilatorias 
que le competan en el término de prueba ; 
pero precisamente dentro de las veinticua
tro horas do haber comparecido ante el 
tribunal, y cu este caso se suspenderá el 
término de prueba mientras se sustancie y 
sentencie la articulación. Sentenciada, 
continuará corriendo el término de prueba 
por los dias que falten, bien sea en el mis
mo tribunal ó en otro, si el de la demanda 
se declarase incompetente ó impedido.

Art. 11. Dada la contestaciou, si el de
mandante insistiere en su pretensión, el 
juez invitará á las partes á la conciliación, 
interesando aquellas consideraciones que 
puedan inclinar á este partido, pero sin 
manifestar ninguna opiuiou sobre la jus
ticia ó injusticia de la demanda.

Art. 12. Si se lograre la conciliación 
se expresará en el acta que ha de exten
derse en el expediente original, explicando 
con la mayor claridad y sencillez el conve
nio de las partís, las cuales firmarán dicha 
acta después que lo haya hecho el juez y 
su secretario. La conciliación tiene la mis
ma fuerza de lo cosa juzgada.

Art. 13. tsi no hubiere conciliación, so 
expresará así en el acta cu la cual supon
drá la contestación del demaudado, con 
las razones ó excepciones que haya mani
festado, y la firmarán el juez, su secretario 
y las partes. Los documcutos que se pre
senten en este acto so agregarán al expe
diente, y se permitirá á las partes tomar 
extractos y copias simples de ellos y de 
los que se hubiesen presentado para inten
tar la demanda, pero sin que salgan, como 
no debe salir tampoco el expediente, del 
tribunal, y con tal de que esté presente 
cuando menos el secretario.

Art. 11. La contestación y concilia
ción deben tenor lugar en una sola sesión, 
y no deberá interrumpirse por motivo al
guno, á ménos qnc sea por el de enferme
dad del juez ó del secretario, ó de cual
quiera de las partes, cu cuyo caso se sus
penderá por el tiempo necesario para que 
concurra el que deba suplir la falta de 
los primeros, ó representar á las segundas.

Art. 15. Solo en el caso de que las par
tes hayan convenido en la conciliación y 
establecido las bases principales de ella en 
el acta de la sesión conforme al artículo 
12 de la presente ley, pero que necesiten 
tiempo para arreglar todos los términos y 
condiciones de este contrato, podrá dife
rirse la perfección del acto conciliatorio 
para otra sesión, con el plazo que ellas mis
mas acuerden, y entonces no pueden arre
pentirse ó continuar el pleito, sino que 
forzosamente han de arreglarse entre sí ; 
y no pudiendo ser de este modo, el juez 
dictará pasado aquel tiempo á solicitud 
de cualquiera de las partes, lo que crea 
mas conforme con lo acordado por ellas en 
la conciliación, ó lo que le pareciere mas 
justo y equitativo sin alterar lo conveni
do. todo dentro de veinticuatro horas.

Art. lü. Si la demanda versare sobro 
un punto de mero derecho, se sentenciará 
deutro de seis dias después de la contesta
ción, si las partes no se hubieren conciliu- 
do, y sin admitirse prueba alguua.

239.
L E Y  1 T.— De las pruebas y su término.

(Insubsistente por el inciso'¿i, art. 13 
del A'“ 1123.)

Art. 1° El mismo dia y por el mismo 
hecho de haberse contestado la demanda 
y quedado sin efecto la conciliación, se 
abre el termino probatorio sin necesidad 
de decreto ni providencia alguna del juez.
IMe término para todas las pruebas que ha
yan de instruirse en el lugar del juicio, es d 
treinta dias ; y para las que hayan de eva
cuarse fuera, el de la distancia de ida y 
vuelta, ademas de dichos treinta dias.

Art. 2° No se concederá término para 
hacer pruebas fuera del territorio de la 
República si no se solicitare en el mismo 
acto de la contc-stacion de la demanda, y 
concurrieren ademas las circunstancias si
guientes : T* Que los hechos esenciales 
para la calificación del derecho de las par
tes, ó alguno de ellos huyan ocurrido en el 
lugar doude se intente hacer la prueba: 
2a Que las personas que se pretenda exa
minar en pais extranjero, como testigos 
del hecho ó para el reconocimiento de car
tas, ó documentos, conste por las mismas

40
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c a r te  ó docum ente, ó por otro género de 
prueba, que residen fuera del territorio do 
la República; y 3“ Que pretendiéndose 
hacer uso de docum ente (pie existan en 
archivos y oficinas, ó en poder de alguna 
persona particular, se manifieste cuáles 
sean los archivos ú oficinas á que quiera 
ocurrir el interesado, ó el nombre y apelli
do de la persona en el último caso.

Art. 3o Si la parte contraria se opu
siese á la concesión del término para hacer 
pruebas en pais extranjero, el juez oirá los 
informes verbales de las dos partes dentro 
de veinticuatro horas, y en el mismo ac
to dará su resolución": de esta decision 
nose oirá recurso para el superior sino 
en 1111 solo efecto. Si no se reclamare con
tra la concesión del término dentro do 
veinticuatro horas de acordada, no tendrá 
lugar después bajo ningún pretexto esta 
reclamación.

Art. 4o Si el litigante que hubiere so
licitado el término para hacer pruebas en 
pais extranjero, no practicare las diligen
cias para que le fué concedido, 6 de lo ac
tuado resultare (pie fué maliciosa su so
licitud, con objeto de alargar el juicio, se 
le impondrá una multa equivalente á la 
tercera parte del valor de lo que se li
tigue, que se aplicará ¡i la parte contra
ria por indemnización de los perjuicios 
que hubiere sufrido con esta dilación ; y 
cuando no sea conocido este valor, la de 
una cantidad que no baje de cien pesos 
ni exceda de mil, con el mismo destino.

Art. 5o En los quince dias primeros 
del término probatorio, cada una de las 
partes presentará su interrogatorio para las 
declaraciones de los testigos: una lista de 
los testigos de que piensa valerse ; y otra 
de los documentos de que quiera hacer 
uso. Todo esto se pondrá de manifiesto 
en la secretaría á todos los interesados en 
el pleito, y se les darán las copias que 
pidieren; y no se admitirá otro interroga
torio, ni se examinarán otros testigos, ni 
se recibirán otros documentos después de 
dichos quince dias. Se exceptúan los do
cumentos auténticos, los cuales pueden 
producirse en todo tiempo, antes de la sen
tencia en primera instancia.

Art. G° Eos medios do prueba que so 
admiten en los juicios civiles, son : Io 
La confesión judicial ó posiciones, y la 
confesión extrajudicial comprobada en 
juicio: 2" Los documentos públicos y 
privados: 3o El juicio de expertos: 4" 
El reconocimiento judicial ó vista ocu lar: 
5o Las informaciones de testigos: Gu El 
juramento.

De las posiciones ó con fesión judicial i) (le 
la con fesión extrajudicial.

Art. 7" Todo el que fuere parte en el 
pleito está obligado á contestar bajo ju ra
mento las posiciones que la otra parte le 
haga en el tribunal. Tanto la pregunta 
como la contestación debe ser verbal, y la 
confesión que así hiciere la parte pública
mente contra sí misma, hará plena prueba 
sin necesidad de otra.

Art. S° No se admitirán en las posicio
nes preguntas quo no sean pertinentes á 
la cuestión, ni respuestas ambiguas ni eva
sivas. Estas deben ser directas y categó
ricas, confesando ó negando la parto cada 
pregu n ta. Se tendrá por confesa aquella que 
110 responda de una manera terminante, ó 
que citada al efecto no concurriere al tri
bunal.

Art. 9° Las posiciones se liarán en 
cualquier tiempo desdo el diado la contes
tación, ántes ó después de ella, hasta el 
dia de la sentencia, ántes que esta se 
pronuncie, y tanto lo (pío se pregunte 
como lo que se conteste, se insertará 
con exactitud y con las mismas palabras 
de que se hubiesen servido las partes cu 
la acta respectiva, agregándose al expe
diente los apuntes que han de formar 
de propia mano el juez y secretario, con
forme lo prevenido en el artículo 38 de la 
presente ley para la declaración de los tes
tigos.

Art. 10. En caso de impedimento le
gítimo ó ausencia de la parte, el tribu
nal comisionará á otro juez ó tribunal pa
ra tomar la confesión ó evacuar las posi
ciones.

Art. 11. Esta confesión ó posiciones 
serán públicas, y se extenderán á couti- 
nnación de la requisitoria ó despacho que 
hubiese librado el juez de la causa. Con
cluido el acto se firmará por las partes 
presentes, después del juez y el secretario, 
y se mandará inmediatamente y con toda 
seguridad, al tribunal del origen ; pero las 
posiciones nunca detendrán el curso de la 
causa.

Art. 12. Lo que declare ó confiese ex- 
trajudicialmentc la parte con palabras pre
cisas sobre el asunto en litigio, y que se 
pruebe en juicio por documentos suficien
tes, ó por dos testigos contestes intachables, 
hará fe y plena prueba en juicio sin nece
sidad de otra.

De los documentos.
Art, 13. Los documentos son públicos 

y privados: los públicos son las escrituras 
otorgadas ante un escribano ú otro em
pleado público competente: los actos de 
los tribunales debidamente autorizados; y

Recuperado de www.cidep.com.ve



315

todos los actos de los funcionarios públi
cos y los traslados, copias ó testimonios de 
las mismas escrituras y actos legalizados 
en la forma proscripta por el derecho. Los 
privados son cualquiera especie de docu
mentos hechos por las partes ó personas 
particulares, como vales, obligaciones, li
bros de cuentas, correspondencia epistolar 
y otros.

Art. 14. Los documentos públicos ha
cen plena prueba. Y los privados la hacen 
también, cuando hayan sido suscritos en 
presencia de dos testigos por la persona 
que aparezca en ellos obligada, siempre 
que dichos testigos lo declaren así bajo ju 
ramento; ó cuando estén reconocidos ju 
dicialmente por la persona obligada. 
Lo mismo se entiende cuando el do
cumento privado no ha podido suscri
birse por la persona obligada, por no 
saber firmar, con tal que un tercer tes
tigo lo haya firmado á su nombre delante 
de los otros dos, declarándolo estos así an
te el juez bajo juramento. Pero si el tes
tigo que aparezca firmado por la persona 
obligada negase el hecho, es necesario el 
testimonio de tres en lugar de los dos que 
bastan cuando aquel no contradice 6 nie
ga el hecho.

Art. 15. Los libros de cuentas pueden 
servir de prueba en juicio, pero nunca ha
rán fe sino contra la parte á quien perte
necen, si las partidas no estuvieren corro
boradas por otros documentos ó dos testi
gos idóneos.

Art. 1C. No se admitirán exposiciones 
extrajudiciales do los testigos, ni certifica
ciones ú justificaciones anticipadas, á  me
nos que los que hayan firmado ó certifica
do, comparezcan y confirmen pública y 
judicialmente la verdad de su contenido”: 
podiendo en tal caso las partes repreguntar 
á los qne hayan firmado. >So exceptúan 
aquellas declaraciones ó justificaciones e- 
vacnadas con citación de parte contraria 
por cansa de ausencia próxima de los tes
tigos, ó personas que deban darla ó por 
demora maliciosa del actor en promover su 
demanda, comprobada en la manera, qne 
dispone este código.

Del juicio de expertos.
Art. 17. El juicio de expertos no 

niedc tener lugar sino sobre puntos de 
techo, y cuando lo determine el tri

bunal de oficio ó á pedimento de las par
tes.

Art. 18. Guando se pida el juicio de 
expertos, cada una do las partes nombrará 
dentro de tres dias su perito ante el secre
tario del tribunal. Para los caso3 de dis
cordia estos nombrarán un tercero; y si no

se acordaren en este nombramiento, lo ha
rá el juez. Las partes sin embargo pue
den convenir en que un solo perito proceda 
en el n3uuto.

Art. 19. Si dentro de los tres dias no 
nombraren las partes ó alguna de ellas 
sus peritos, el tribunal los nombrará de 
oficio.

Art. 20. Dentro de las veinticuatro ho
ras de la notificación de sus nombramien
tos, los expertos prestarán juramento ante 
el juez de la cansa ó ante el que este 
designe, de desempefiar fielmente su en
cargo.

Art. 21. No se podrá recusar al exper
to nombrado de oficio: ios nombrados por 
las partes podrán ser recusados ó revoca
dos por ellas ántes qne empiecen las ges
tiones del negocio que van á desempefiar: 
en este caso se nombrarán nuevos peritos 
dentro de las veinticuatro horus siguien
tes, por las partes, ó por el tribunal en su 
defecto.

Art. 22. Prestado el juramento por los 
expertos, estos procederán á desempefiar 
su encargo dentro de los seis dias siguien
tes, con vista do los documentos y piezas 
que deban tener presentes, por petición do 
las partes, y so sefialará el dia en que de
ban reunirse para determinar el negocio : 
este término nunca pasará de quince dias 
y el término de la distancia.

Art. 23. Los expertos emitirán su ju i
cio por escrito, y lo suscribirán ante el 
juez de la causa ó su comisionado al efec
to. Si discordaren, cada uno expondrá 
las razones de su opinión, y lo mismo ha
rá el tercero á quien se consulte en este 
caso.

Art. 24. La exposición de los expertos 
será remitida á la secretaría del tribu
nal por el juez comisionado, dentro de 
veinticuatro horas y el termino de la dis
tancia.

Art. 25. Los jueces estarán obligados 
á seguir el dictámen de los peritos si estu
vieren acordes sobre los puntos de hecho 
sujetos á su decisión, ó el del tercero que, 
en caso de discordia, convenga con uno de 
ellos.

Reconocimiento jud ic ia l ó vista ocular.
Art. 20. El juez á pedimento de cual

quiera de las partes, ó cuando lo juzgue 
oportuno, acordará el reconocimiento ocn- 
lar, y se trasladará al lugar en que haya 
ocurrido el hecho de que se trata, ó en que 
se encuentre la cosa litigiosa, para impo
nerse de aquellas circunstancias qne no 
podrían acreditarse de otra manera.

Art. 27. Solo concurrirá el juez ó su 
comisionado, el secretario ó actuario qn
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le subrogue, uno ó dos prácticos cuan
do sea necesario, y las partes ó sus apode
rados.

Art. 28. El juez ó su comisionado ex
tenderá una relación de lo practicado en 
el reconocimiento y la firmará con su se
cretario y las partes si concurrieren.

De tos test i (jos.

Art. 29. No podrán ser testigos eu 
juicio los furiosos, dementes ó menteca
tos, los menores de quince afios, los juga
dores do profesión, los óbrios, los vagos, 
los deudores fraudulentos, y mientras no 
obtengan rehabilitación, los que hayan su 
frido una pena infamautc.

Art. 30. No puede tampoco testificar 
el magistrado en la causa en que está co
nociendo, el abogado ó apoderado por la 
parte a quien representa, el vendedor en 
cansas deeviccion sobre la cosa vendida: 
los socios en asuntos que pertenezcan á la 
compañía. E l heredero presunto, el do
natario, el amigo íntimo no pueden testi
ficar en favor de aquellos con quienes les 
compreuden estas relaciones. El enemi
go no puede testificar contra su ene
migo.

Art. 31. Ninguno puede ser testigo 
contra, ni en favor de sus ascendientes ó 
descendientes, ó su cónyuge: ni el escla
vo puede testificar contra su amo ó en su 
favor: el sirviente doméstico podrá ser 
testigo contra aquel que lo tiene en su ser
vicio, pero nunca en su favor.

Art. 32. Tampoco pueden ser testigos 
en favor do las partes que los presentan, 
los parientes consanguíneos ó afines, los 
primeros hasta el cuarto grado civil, y los 
segundos hasta el segundo grado, ámbos 
inclusive. Se exceptúan aquellos casos 
en que se trate de probar parentesco ó 
edad, eu los cuales pueden ser testigos los 
parientes, aun cuando sean ascendientes ó 
descendientes.

Art. 33. La persona del testigo solo 
podrá ser rechazada dentro de los veinte 
primeros dias del término probatorio; pero 
su dicho podrá serlo después de los expre
sados veinte dias. Aunque la persona del 
testigo sea tachada ántes de la declaración, 
no dejará de tomarse por escrito su testi
monio si la parte insiste en ello; pero el 
no ser rechazado un testigo no impide que 
el juez desecho su testimonio en la senten
cia definitiva, en la cual expresará el fun
damento legal que tuvo para ello.

Art. 34. Si alguno de los testigos no 
eutendierc el idioma castellano, se nom
brará un intérprete que jurameutado pre
viamente, tome sus declaraciones y expli

que en espafiol lo que diga ó conteste el 
testigo á las preguntas que se le hagan.

Art. 35. Cada testigo ántes de hacer 
su deposición, declara su nombro y ape
llido, edad, profesión, si es pariente ó ami
go íntimo de alguna de las partes, si es 
siervo ó doméstico de alguna de ellas, y 
jurará decir verdad.

Art. 30. Los testigos se examinarán en 
público uno á uno, por el juez de la cau
sa, ó el que este comisionare, según el in
terrogatorio del que los presenta, y des
pués por la parte contraria, que les repre
guntará sobre los hechos contenidos en 
dicho interrogatorio, ú otros que tiendan 
á invalidar sus deposiciones.

Art. 37. Las preguntas y repreguntas 
serán pertinentes á los puntos que se quie
ran probar y que se hayan controvertido : 
no se admitirán preguntas que no tien
dan directa ó indirectamente á calificar la 
acción del demandante ó la excepción del 
demandado.

Art. 38. Kl secretario escribirá do ma
no propia y el juez, por sí, ó por otra per
sona, las preguntas de las partes y laá re
puestas de los testigos, para que en caso 
de duda se puedan cotejar, si fuere nece
sario.

Art. 39. El juez durante el examen de 
un testigo, podrá hacerle aquellas pregun
tas que crea convenientes para ilustrar su 
juicio.

Art. 40 Nadie podrá interrumpir los 
testigos en el acto de declarar, á excepción 
del juez para correjir algún exceso, y seles 
protegerá contra todo insulto, guardándo
les toda la libertad que deben tener para 
decir la verdad.

Art. 41, Si faltare uno ó mas testigos 
la parte á quien corresponda podrá pedir 
verbalmente que se vuelvan á citar para 
otro dia que el tribunal scOalará con arre
glo á la distancia; y se procederá á exa- 
minar los testigos presentes.

Art. 42. Si faltaren todos los testigos, 
ó los principales, ó si no se pudieren exa
minar todos eu el mismo dia, el juez en el 
acto sefialará otro dia para oirlos, y para 
continuar el examen : no habrá necesidad 
de nueva citación para las partes y testi
gos presentes.

Art. 43. Los individuos cuyo testimo
nio se necesitare en juicio, deberán com
parecer precisamente sin necesidad de pre
via licencia de sus respectivos superiores, 
á prestar su3 decla'racioues ante el tribu
nal ó juez que los haya citado, sin que 
puedan excusarse por razón de fuero, pri
vilegio ni otra alguna: los contumaces pa
garán una multa qne no pase de diez pe
sos, y serán citados nuevamente á su eos-
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ta : por segunda vez se doblará la multa, 
y podrán ser arrestados hasta por quince 
dias. Esta sentencia se llevará á efec
to sin oirse ningún recurso, excepto el de 
queja.

Art. 41. Si el testigo justifica que no 
pudo presentarse el día seflalado, el tribu
nal lo eximirá de la pena y costas de nue
va citación, después que baya dado su de
claración en la causa.

Art. 45. El testigo que exigiere que se 
le resarzan los perjuicios y costos que le 
ocasionaren la ida al tribunal y la vuelta 
á su casa, pedirá Antes de declarar la can
tidad que sea adecuada: el tribunal podrá 
reducirla á lo que crea justo, estando el 
testigo siempre obligado á comparecer y 
dar su declaración.

Art. 4G. El testigo no podrá leer nin
gún papel ó escrito para contestar: debe
rá hacerlo verbalmente por sí solo á todas 
las preguntas que se le bagan. Sin em
bargo, podrá el tribunal, oidas las partes, 
permitirle que consulto sus notas cuando 
se trate de cantidades, ó en otros casos di
fíciles ó complicados, en que la prudencia 
del tribunal lo estime necesario.

Art. 47. No podrá tachar la parte ai 
testigo presentado por ella, aun cuando la 
parte contraria se valga también de su 
testimonio, á menos que haya sido so
bornado, en cuyo caso será considerado 
como testigo hábil solo en lo que le fuere 
favorable.

Del juramento.
Art. 48. En defecto de prueba, ó re- i 

soltando de ellas algún hecho dudoso, po
drá la parte á quien interese probarlo, de
ferir en el juramento de la contraria; y 
no será permitido practicar después n in
guna otra diligencia probatoria, á ménos 
que dicha parte contraria rehúse prestar 
el juramento. Prestado éste, la decisión 
del juez ha de arreglarse á él y se expedi
rá en el mismo acto.

T ÍT irr.o  SEGUNDO.

De ¡tu ¡nádatelas.

240.

L E I  I. De las excepciones dilatorias.
(Deformadapor el N a 339.)

Art. I o Las excepciones dilatorias son i 
las siguieutes: ilegitimidad de la persona 
del demandante ó su apoderado : incom
petencia del tribunal: defecto de las for
mas déla dem anda: recusación del juez ó 
secretario: litis pendencia: condición ó I

plazo no cumplido: defecto de fianza ó 
caución necesaria para proceder al juicio; 
y cosa juzgada.

Art. 2o Estas excepciones deberán opo
nerse precisamente en la contestación de 
la demanda, y después no se admitirán. 
So exceptúan, la excepción de la cosa juz
gada, y la recusación que puede intentarse 
después, conforme al articulo 1° de la ley 
segunda de este título.

Art. 3o Se concederá al demandante 
el término de veinticuatro horas para res
ponder sobre la excepeiou dilatoria, si no 
quisiere hacerlo en el mismo acto en que 
se dedujo.

Art. 4° Si el demandante conviniere 
en la excepción, el juez sentenciará el ar
tículo, también dentro de veinticuatro ho
ras, en audiencia pública, estén ó no pre
sentes las partes. Lo mismo so entiende 
cuando el demandante no conviene en 
la excepción y ambas partes piden la sen
tencia, por no creer necesaria la prueba. 
Cuando alguna quiera probar se concede
rá el termino de ocho dias y se sentencia
rá el artículo al noveno.

Art. 5" Todas las excepciones dilato
rias que el demandado crea que le favore
cen, deberá oponerlas y probarlas á la vez. 
En ningún caso se permitirá á las partes 

1 mas de una articulación en cada instancia, 
sobre excepciones dilatorias.

Art. G" Contra la sentencia librada en 
el artículo sobre excepción dilatoria no se 
concedo recurso excepto el de queja 
para hacer efectiva la responsabilidad del 
juez.

Art. 7" Si conforme á la decisión del 
artículo tuviese lugar la contestación de 
la demanda, la dará el demandado en el 
mismo acto, y no haciéndolo después de 
requerido por el juez, se expresará en el 
acta y se procederá como si se hubiese con
testado. Lo mismo se practicará si la con
testación faltase por no haber concurrido 
el demandado á aqnel acto, ó por haberse 
ausentado del tribunal sin causa legítima 
y justificada.

2 4 1 .
L E Y  11.—De la recusación de los jueces 

y otros funcionarios.

(Deformada por el X '  340.)
Art. I" Todo juez, conjuez, secretario, 

fiscal ú otros funcionarios de los tribuna
les de la República, sean ordinarios ó espe
ciales, puede ser recusado por las causas 
y en la forma que determinan los artícu
los siguientes.

I o Por parentesco de consanguinidad 
con las partes litigantes dentro del cuarto
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grado civil, ó por el de afinidad dentro del 
segundo, ambos inclusive.

2“ Por el parentesco de afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de las 
partes litigantes dentro del segundo grado 
civil mientras exista la mujer, 6 habien
do muerto, existan hijos de ella en su ma
trimonio con el recusado. La mujer di
vorciada se considerará en este caso como 
muerta.

3° Por tener el recusado sociedad de 
intereses, ó amistad intima con alguno do 
los litigantes, ó haber recibido de alguno 
de ellos beneficios de importancia que em
pellen su gratitud, ó por haberlos recibido 
alguno de sus parientes dentro del cuar
to grado civil de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, ambos inclusive, ó por- 

tie tenga interés directo en las resultas 
el pleito.
4" Por enemistad capital entre el recu

sado y alguno de los litigantes acreditada 
con hechos que manifiesten la intención 
del uno ó del otro de atacar la vida, el ho
nor ó la fortuna de su enemigo : ó por 
enemistad capital entre el recusante y al
guno de los parientes del recusado, dentro 
de los grados dichos do consanguinidad y 
nfiuidad.

5" Por haber habido entre el juez y al- 
guuo de los litigantes, agresión, injurias ó 
amenazas en los seis meses precedentes al 
pleito, ó por injurias y amenazas inferidas 
por el juez á alguna de las partes después 
do comenzado el pleito.

G" Por estarse siguiendo pleito civil 
entre el recusado y el recusante, ó entre 
éste y alguno de los parientes del recusa
do dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad ó segundo de afinidad ambos 
inclusive, siempre que se haya comenzado 
ántes de la instancia en que ocurre la re
cusación, ó por no haber trascurrido seis 
meses después de concluido el pleito entre 
los mismos.

7° Por haber recibido dádivas el recu
sado de alguno de los litigantes, después 
de comenzado el pleito.

8o Por haber dado el recusado reco
mendaciones en favor de alguno de los li
tigantes con relación al pleito en que se le 
recusa ántes ó después do principiado.

9° Por tener el recusado un pleito di
ferente sobre una cuestión semejante á  la 
que agita el recusante.

10° Por ser el recusado dependiente ó 
comensal, tu tor ó curador, heredero pre
sunto ó donatario de alguno de los litigan
tes, ó porque alguno de estos sea siervo 
suyo ó de su mujer, ó de alguno de sus 
parientes dentro de los grados dichos de 
consanguinidad ó afinidad.

11" Por ser el recusado administrador 
de cualquier establecimiento público ó 
particular que tenga interés directo en la 
causa.

12o Por haber manifestado el recusado 
su opinión sobre lo principal del pleito, 
ántes de la sentencia, siempre que el recu
sado sea juez en la cansa.

13" Por haber sido el recusado testigo 
en el pleito en que se propone la recusa
ción, ó por haber conocido anteriormente 
como juez ó como árbitro sobre lo princi
pal del pleito.

Art. 2" No habrá lugar á recusación 
porque el juez ó funcionario sea pariente 
del tutor ó curador de alguna de las par
tes, ó de los miembros, jefes ó administra
dores del establecimiento, sociedad ó cuer
po que sea parte en la causa, á méuos que 
los dichos tutores, miembros, jefes ó ad
ministradores, tengan en ella Ínteres per
sonal y directo.

A rt 3“ El juez ó funcionario impedi
do podrá sin embargo continuar en sus 
funciones, si ambas partes convienen en 
ello ; y si la causa de recusación obrare en 
contra de una sola de las partes, el alla
namiento de ésta será bastante para pro
ducir aquel efecto. Los apoderados do las 
partes no necesitan autorización especial 
para prestar su consentimiento on estos 
casos; pero quedan responsables á sus co
mitentes, si procedieren contra ó mas allá 
de sus instrucciones.

Art. 4° No es impedimento para cono
cer ó para actnar con cualquier carácter en 
una instancia el haber sido juez ó haber 
actuado con cualquier carácter en otra 
instancia de la misma causa, siempre que 
de ningún modo se haya emitido opinión 
sobre el pleito.

Art. 5" Todo juez, conjuez ó funciona
rio que sepa que en su persona concurre 
alguna causa de recusación, está obligado 
á declararla sin aguardar á que se le re
cuse, y se notificará á las partes para que 
dentro de veinticuatro horas manifiesten 
su allanamiento ó contradicción á que siga 
actuando el impedido.

Art. G° El allanamiento ó contradic
ción de la parte se extenderá en el expe
diente por el secretario, y se firmará por 
él y la parte, ó quien la represente.

Art. T  La exposición del juez, con
juez ó funcionario que manifiesta su im
pedimento, ó la recusación intentada ver
balmente por cualquiera de las partes, sus
pende el curso de la cansa hasta la deci
sión de esta incidencia.

Art. 8° Cuando el impedimento lo 
manifiesta el mismo impedido, la inciden- 

I cia concluye luego que las partes, 6 en su
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Caso la parte contra quien obre la causa 
del impedimento, presta ó rehúsa su con
formidad á que continúe aquel actuando 
en el pleito. fSi el impedido fuere el juez, 
y no hubiere la conformidad indicada, pa
sará sin demora alguna el expediente ori
ginal al juez á quien corresponda el cono
cimiento, notificándolo á las partes en el 
tribunal, 6 por medio de boletas que se les 
entregarán ó dejarán en sus casas, si 110 
estuvieren presentes; y dichas partes están 
obligadas á concurrir por sí ó su poder en 
el término de la distancia, y cuatro dias 
mas ante el tribunal del juez á quien se 
remite la causa.

Art. !l" Desde el dia en que se vence el 
plazo de que habla el artículo anterior, la 
causa continúa su curso y corren los té r
minos legales, aunque las partes no se ha
yan presentado ante el juez subrogado.

Art. 10. El apoderado de parte ausen
te, á quien 110 pueda aquel avisar oportu
namente, debe ocurrir ante el juez subro
gado en desempeño de su encargo, y pue
de sustituir su poder en persona de su con- 
lianza bajo su responsabilidad, aunque 110 
esté especialmente autorizado para ello, 
avisando inmediatamente á su constitu
yente.

Art. 11. Si el impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del tribunal,, el 
juez de la causa nombrará un sustituto, y 
luego que haya prestado el juramento de 
desempeñar fielmente su olicio, lo cual se 
extenderá por diligencia que firmará con 
el juez y las partes, si estuvieren presen
tes, la causa continuará su curso, y segui
rán corriendo los términos legales.

Art. 12. Cuando se propone recusa
ción, se extenderá la diligencia bajo la tir
ina del juez, secretario y parte recusante, 
expresándose en ella todas las causas que 
se aleguen para la recusación, y el re
cusado comparecerá dentro de veinti
cuatro horas á informarse de ellas, é 
informar al tribunal de lo que tenga por 
conveniente para la averiguación de la 
verdad. Usté informe del recusado se 
pondrá en una diligencia que firmarán con 
él el juez y secretario y el recusante, si es
tuviere presente, é inmediatamente se pro
cederá á instruir las pruebas por el térm i
no de ocho dias para sentenciar la articu
lación al noveno, l ’ero si las partes re
nunciasen este término, y el juez 110 cre
yere necesario mandar evacuar de oficio 
alguna prueba, sentenciará dentro de vein
ticuatro horas después del informe del 
recusado.

Art. 13. Si el recusado fuere el juez 
mismo, extenderá su informe á continua
ción de la diligencia de recusación, y den

tro de veinticuatro horas de haberse esta 
firmado, remitirá el expediente original al 
juzgado de primera instancia á quien cor
responda por la ley.

Art. 14. El tribunal á quien se remite 
el expediente, admitirá las pruebas que el 
recusante ó recusado quieran presentar 
dentro de los ocho dias, que correrán des
de aquel en que reciba el expediente, y 
sentenciará al noveno. Pero si el recu
sante y recusado renuncian aquel término, 
y él 110 juzgare conveniente m andar eva 
citar de oficio alguna prueba dentro de él, 
se pronunciará sentencia dentro de vein
ticuatro horas después de haberse recibido 
el expediente.

Art. 15. Cuando el tribunal declara 
con lugar la recusación, lo participa al 
juez recusado por oficio, en que insertará 
íntegra la sentencia, y remitirá el expe
diente á continuación al juez á quien cor
responda suplir al recusado. Cuando lo 
declara sin lugar, lo devuelve al juez recu
sado. En ambos casos esto se hará siem
pre dentro de veinticuatro horas.

Art. 10. Contra la sentencia que deci
de sobre la recusación, 110 se admite nin
gún recurso, excepto el de queja para ha
cer efectiva la responsabilidad del juez.

Art. 17. Desde que recibe el expediente 
el juez que ha de seguir conociendo, la 
causa continúa su curso y corren los tér
minos legales, sin providencia ó decreto 
del juez.

Art. 18. La recusación del juez, con
juez ú otro funcionario, puede hacerse en 
cualquier estado de la causa, antes del dia 
en que deba verse ésta, y oirse el último 
informe para su determinación. Llegado 
este dia, no se admitirá la recusación por 
ningún motivo, quedando á las partes el 
derecho de acusar al magistrado 6 funcio
nario que hubiere intervenido en la causa 
con impedimento legal á sabiendas, sin 
haberlo manifestado como es su deber.

Art. 19. En la recusación de un mi
nistro, juez 6 con juez, conocerá el presi
dente del tribunal, y este mismo conocerá 
en la de los demas funcionarios del propio 
tribunal.

Art. 20. De la recusación del presiden
te de un tribunal, conocen los domas mi
nistros ó coujneces de él por el orden de 
sus nombramientos, y si ademas del presi
dente fueren tambieu recusados otros mi
nistros ó conjueces, los ministros ó con
jueces expeditos conoceu por su orden de 
todas las recusaciones.

Art. 21. Si todos I03 ministros, jueces 
ó conjueccs de una corte superior fueren 
recusados ó estuvieren impedidos, la parte 
recusante en presencia del tribunal sacará
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a la suerte los que hayan de compouerlc, 
de una urna en que se depositen en núme
ro triple los uombres de los abogados ex
peditos que haya en el lugar, y en su de
fecto los de otros ciudadanos que tengau 
las cualidades de representante; y si so
breviniere algún impedimento insuperable, 
para que los extraídos por suerte pue
dan conocer, se elegirán otros del mismo 
modo hasta formar el número competente 
de conjueces hábiles para conocer.

Art. 22. Por la recusación ó impedi
mento de todos los ministros y conjueces 
de la norte suprema, conocerá el fiscal de 
la m ism a; y si éste también fuere recu
sado como juez, la parte recusante, en pre
sencia del tribunal, sacará á la suerte de 
una urna en que so depositen los nombres 
de todos los abogados que haya en la capi
tal de la República, y uo estén impedidos 
para conocer, el que haya de decidir sobre 
¡a recusación en este caso; y si sobrevi
niere algún inconveniente insuperable pa
ra su concurrencia, se elegirá otro del mis
mo modo hasta que haya quien pueda co
nocer en esta incidencia. Por falta de abo
gados expeditos, ó cuando el número de 
estos no llegue á tres, puede hacerse el 
sorteo agregando ciudadanos que tengan 
las cualidades de senador.

Art. 23. Declarada sin lugar la recu
sación, el recusante pagará, si la causa de 
la recusación no fuere criminosa, la can
tidad de veinticinco pesos; y si fuere cri
minosa, cien pesos. Si no tuviere con que 
pagar, sufrirá en el último caso una pri
sión por diez dias, y quedará siempre res
ponsable de la suma de veinticinco pesos 
para gastos de justicia. Cuando la causa 
de la recusación fuere criminosa, el juez 
tiene el derecho de exigir ía competente 
satisfacción en juicio separado; pero si 
quisiere usar de este derecho, se abstendrá 
tic conocer en la causa en que filé recu
sado.

Al t. 24. E l órden de proceder que se 
lia establecido para las recusaciones, se ob
servará en todos los tribunales que 110 
tengan 1111 procedimiento especial, sin ex
cepción alguna.

2 -12 .

L E Y  111.— l)o las competencias.

(Reformada por el A'“ 341).

Art. 1“ E l juez ó tribunal que preten
da la inhibición de otro juez ó tribunal 
para conocer de una causa, le pasará ofi
cio manifestándole las razoues en que se 
funda, y anunciándole Incompetencia si 
no cede.

Art. 2" ¡Si el juez ó tribunal requerido 
quedare convencido con las razones del 
requirente, se dará por inhibido del cono
cimiento de la cansa, y le remitirá todo lo 
obrado en el asunto en el estado que tu 
viere, dentro de veinticuatro horas con ci
tación de las partes.

Art. 3“ En el caso contrario, acusará 
dentro de veinticuatro horas el recibo del 
oficio del requirente, y dentro de otras 
veinticuatro, expondrá las razones ó fun
damentos con que contradice, y aceptará 
la competencia.

Art. 4" Con esta última contestación 
se dará por preparada y suficientemente 
instruida la competencia, y sin permitirse 
otra actuación se remitirá desdo luego al 
juzgado que deba dirimir la competencia, 
la actuación original que respectivamente 
hubiere formado el tribunal que la promo
vió, y el que la haya aceptado.

Art. 5° Recibida en el juzgado á quien 
corresponde una y otra actuación, se de
terminará la competencia deutro de vein
ticuatro horas, con preferencia á cualquier 
otro negocio.

Art. 0" La determinación del juez de 
la competencia se pronunciará sin cita
ción ni informes; y se diriiyirá aquella 
úuicamcnte por lo que resulte de los autos 
remitidos por los tribunales que la han 
sostenido.

Art, 7" La determinación se com uni
cará do oficio inmediatamente á dichos 
tribunales; y no habrá lugar á ningún 
recurso, excepto el de queja, para hacer 
efectiva la responsabilidad del juez.

Art. 8" El juez ó tribunal que hubie
re sostenido una competencia manifiesta
mente infundada, será condenado á resar
cir los dallos y perjuicios que hubiere cau
sado, y á una multa que 110 exceda de cien 
pesos, para gastos de justicia.

Art. tt° Desde que el tribunal ó juez 
requerido reciba el aviso de la competen
cia, suspenderá el procedimiento en el 
asunto principal, y en caso contrario, se 
declarará por el superior nulo todo lo que 
obrare durante la competencia, y se le con
denará al pago de los perjuicios que hu
biere causado, y á una multa que no ex
ceda de doscientos pesos, ni baje deciento, 
aplicada á gastos de justicia.

243.
L E Y  IV .— Del secuestro judicia l y  

arraigo.

(Derogada por el A'° 831)).

Art. l u E 11 cualquier estado de la can 
sa, coustaudo la deuda y obligación á lo 

I niéuos por información sumaria, el de-
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maullante puede pedir ei secuestro ó em
bargo judicial: 1", cuando sea dinero, fru 
tos ó alguna cosa mueble lo que se litiga, 
y no tenga responsabilidad el demandado, 
ó se tema fundadamente que la oculte ó 
desmejore: T ,  cuando el marido malgasta 
la dote ú otros bienes de su mujer : 3", 
cuando un hijo desheredado por su padre 
ó madre pide la parto dé los bienes que le 
tocan : 4", cuando se litiga sobre herencia 
entre coherederos: 6", cuando la posesión 
de la cosa cu litigio está dudosa : üu, cuan
do, no estando dudosa, reelamau la pro
piedad de ella dos ó mas personas con tí
tulos igualmente auténticos : T ,  cuando 
dada sentencia definitiva contra el posee
dor do la cosa litigiosa, éste apela de ella, 
y no da fianza para responder de la mis
ma cosa y sus frutos, aunque sea inmueble.

Al t. 3" En cualquiera caso y estado 
del pleito, en que se tema fundadamente 
la ausencia 6 fuga de la persona deman
dada, puede pedir el demandante que se 
arraigue en el lugar del juicio; y el juez 
lo determinará asi. El arraigo impone la 
obligación de presentar bienes propios ó 
de un fiador por el valor de la cosa de
mandada, hipotecándolos de esta manera, 
para responder de las resultas del pleito, 
bajo la peua de prisión.

Art. 3“ El demandado podrá pedir que 
el demandante afiance las resultas del plei
to, siempre que se tema fundadamente su 
ausencia fuera de la República.

Art. 4" No se decretará el secuestro ju- 
dicial ni el arraigo, ó deberá alzarse si es
tuviere decretado, cuando el demandado 
diere fianza á satisfacción del demandante 
de pagar con arreglo á la sentencia, Si el 
demandante no tuviere razón para dese
char la lianza presentada, el juez le decla
rará temerario y por suficiente la fianza 
para el efecto de alzar el secuestro ó arrai
go. Lo misino se practicará respecto de 
la lianza del demandante en el caso del 
artículo anterior.

Art. ó" La articulación sobre secuestro 
judicial ó arraigo se decidirá en la misma 
sesión en que se proponga, á inénos que 
no estando presente el demandado y consi
derando el juez necesaria su audiencia, se 
le mande comparecer.

Art. G" Cuando se mande comparecer 
al demandado se lo citará para la primera 
audiencia por medio de boleta en que se 
expresará el objeto de la citación.

Art. i"  Si hecha la citación el deman
dado no se presentare al siguiente día, sin 
acreditar legítima cansa, el juez decidirá lo 
que creyere justo, en vista do las razones 
y fundamentos justificados de la solicitud 
uel demandante.

Art, 3“ Si el demandado pidiere tér
mino para probar, se le concederá el de 
ocho dias, de que podrá servirse también 
con el mismo objeto el d e m a n d a n te y  al 
noveno se sentenciará la articulación. En
tre tanto la cosa litigiosa se pondrá en de
pósito, si la solicitud del demandante es
tuviere justificada. La sentencia se lleva
rá á efecto, sin admitirse contra ella recur
so alguno, quedando á las partes el de que
ja para hacer efectiva la responsabilidad 
del juez.

Art, ¡r Esta incidencia ó articulación 
no suspenderá el procedimiento en lo prin
cipal, á inénos que esté pendiente cuando 
concluya el término probatorio, pues en 
este caso no se procederá á examinar líts 
pruebas ni á dar sentencia en lo principal, 
hasta que se libre la que corresponda sobre 
esta incidencia.

244.

L E Y  D e  Id te rc e r  id .

(Insubsistentepor el inciso '¿'i, art. 13 del 
A “ 1423.)

Art. 1" ¡siempre que un tercero solicite 
ser preferido al demandante en la solución 
de su crédito, ó alegue ser suyos los bienes 
demandados ó embargados, ó que tiene 
derecho á ellos, deberá deducir esta solici
tud por escrito ante el juez de la causa en 
primera instancia, expresando las razones 
ó fundamentos en que la apoye. De este 
escrito se dará copia á las partes, (pie de
berán presentarse dentro de los seis dias 
siguientes á contestar verbalmentu en el 
tribunal; y se practicará lo que queda es
tablecido cu la ley tercera del titulo pri
mero para la contestación y conciliación. 
Si no se lograre esta, y cualquiera de los 
interesados mauifestare la necesidad de 
Inicor prueba, se instruirán cu el término 
y de la manera prevenida en la ley cuarta 
del citado título.

Art. 2" El juicio de tercería se instrui
rá y sustanciará en cuaderno separado, y 
no suspenderá el curso do la demanda 
principal,si se hubiere promovido durante 
la primera instancia de esta, mientras no 
se halle en estado de sentencia; pero lle
gado este caso se esperará á que concluya 
el término de las pruebas de la tercería, 
para que se examinen el mismo día las de 
ámbos expedientes; y un mismo pronun
ciamiento abrazará ambas demandas; si
guiendo desde entonces unidas para las ul
teriores instancias.

Art. 3" Si el tercer opositor se presen
tare después de la sentencia de primera ins
tancia, se suspenderá la ejecución de la úl-
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tiniii sentencia en todo lo que sea relativo 
al reclamo de dicho opositor, y se estará á 
lo que sobre el particular se decidiere en el 
juicio de tercería.

Art. 4° Si el tercer opositor se presen
tare después de una scntcucia ejecutoria
da, con documento que tenga fuerza eje
cutiva, bien sea ante el juez de la causa, ó 
ante otro juez mero ejecutor, se suspende
rá la ejecución de aquella, hasta que se 
haya decidido en última instancia sóbrela 
tercería. Si no produjere documento que 
tenga aquella fuerza, úo se suspenderá la 
ejecución de la sentencia; pero se sustan
ciará y sentenciará está incidencia para 
la devolución de los bienes, pago ó indem
nización por quien fuere obligado se
gún derecho. Esto no impide la solicitud 
de secuestro judicial ó arraigo que el ter
cero puede hacer en los casos I o y 0“ del 
artículo 1" de la ley cuarta del título 
segundo.

‘245.

L E Y  17 .— De la cesión de bienes.

(Derogada por el .Y" 1202.)

Art. l u La cesión de bienes puedo in 
tentarse en cualquier estado de la causa, 
estando el deudor demandado. Y si estu
viere preso en razón de deuda que no pro
ceda de delito, será puesto en libertad, lue
go que los bienes cedidos se hayan depo
sitado.

Art. 2” l ’ara intentar la cesión de bie
nes, presentará el deudor ante el juez de 
primera instancia de su domicilio, una lis
ta exacta de todo lo (pie posea, incluyendo 
sus derechos y acciones (á excepción de 
aquellos derechos meramente personales 
y (pie por su naturaleza no pueden tras
mitirse á otros) y otra lista de todos sus 
acreedores y el lugar de su residencia. Si 
no tuviere mas (pie un acreedor, lo m ani
festará así.

Art. o" El juez luego que de palabra ó 
por escrito le manifieste el deudor que ha
ce cesión de bienes, y le presente las listas 
prevenidas, decretará de oficio el secuestro 
y depósito de los bienes comprendidos en 
la cesión y mandará vender en pública su
basta ó por encargo á persona de respon
sabilidad y confianza, con cuenta y razón, 
á precios corrientes de plaza, los efectos 
expuestos á corrupción.

Art. 4" l'or el mismo decreto mandará 
citar á todas las personas comprendidas 
en la lista de acreedores, para que se pre
senten en el tribunal en el término «le 
(piinee dias enn los documentos «pie ju sti
fiquen su derecho. Este decreto se publi

cara por carteles y por la imprenta, si fue
re posible.

Art. ó" Las citaciones se harán de la 
manera establecida en la ley segunda del 
titulo primero que. habla de la citación do 
1*'S demandados; y si los acreedores ó al
guno de ellos estuvieren ausentes del lu
gar del juicio, se les concederá á mas del 
término de quince dias, el de la mayor 
distancia, (pie el juez señalará necesaria
mente. Cuando los acreedores ó alguno 
de ellos se hallaren fuera del territorio de 
la República se les nombrará un defensor 
si no tuvieren derechos opuestos; y si no 
pudieren representarse por uno solo, se 
nombrarán los necesarios. En ambos ca
sos se emplazará á los defensores y se les 
recibirá juramento de desempeñar fielmen
te su encargo, dentro del término de las 
citaciones.

Art. G” Se reunirán en el tribunal to
dos los acreedores presentes, v los defen
sores do los ausentes, el mismo dia de
signado por el juez, que será el último del 
término concedido, ó el inmediato hábil, 
si aquel fuere feriado. El juez señalará 
también la hora de la reunión, cuya noti
cia se dará á los interesados al haceilcs la 
citación.

Art. 7" El defensor de ausentes tendrá 
tantos votos cuantos sean los acreedores 
«pie represente.

Art. 8" Si 110 concurrieron lodos ó la 
mayor parte de los acreedores se diferirá 
la reunión por ocho dias mas, y los que 
no se hayan excusado con causa justifica
da, pagarán una multa de veinticinco pe
sos para gastos de justicia y quedarán res
ponsables del perjuicio que la demora 
cause á los concurrentes, si éstos los re
clamaren. Al octavo dia de la prúroga se 
renuiráu los acreedores, y cualquiera «pie 
sea el númeroquo asista á esta reunión, 
constando que los demas han sido legal
mente citados, se estimará suficiente para 
deliberar en todo lo relativo al objeto de 
su concurrencia. Los 110 comparecientes, 
aunque podrán asistir después al juicio, 
110 tendrán derecho pura reclamar contra 
lo (pie se hubiere hecho en su ausencia.

Art. 9” lien 11 idos los acreedores se pro
cederá en la forma siguiente: el secretario 
dará lectura del libelo del deudor, si lo hu
biere presentado, y de las listas de bienes y 
deudas. Luego informará el mismo se
cretario de las disposiciones acordadas 
por el tribunal pura el secuestro y depósi
to de los bienes, ó su venta cu el caso de 
«pie habla el artículo 3° de esta ley, y de 
los resultados que aquellas hubieren teni
do. Los acreedores en seguida y por o4 
úrden de la lista respectiva, pondrán Én
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manos del juez el documento ó documen
tos que legitimen su crédito, y por el mis
mo orden se irá dando lectura de ellos por 
el secretario. Estos documentos serán 
vistos y reconocidos por todos los intere
sados, finalizada su lectura, precediéndo
se en ello con orden, moderación y silen
cio. Cuando el juez crea haber dado su
ficiente tiempo para esta operación, invi
tará al deudor si estuviere presente para 
que exponga lo que crea conducente al ob
jeto de su solicitud ; y concluida Ui ex
posición de ésle, invitará también á los 
acreedores uno á uno, y por el orden re
ferido, á que manifiesten su determina
ción respecto de la cesión, y las tachas ú 
observaciones que tengan que hacer sobre 
la legitimidad de los créditos de los de
mas acreedores. El secretario recogerá 
las opiniones sobre ambos puntos, á medi
da que se fueren omitiendo y las publica
rá en el mismo orden, reduciéndose á los 
términos mas cortos posibles, y los que no 
estuvieren conformes con lo que hubiere 
escrito el secretario, podrán hacer las cor
recciones que quieran antes de o irá  otro 
de los concurrentes. Al fin se publicará 
por el mismo funcionario, por cuántos vo
tos se admite ó se rechaza la cesión, cuá
les son los créditos tachados, y cuántos 
votos se han reunido contra cada uno de 
éstos. Si el número ó la «mtidad de los 
créditos tachados, es inferior al número 
ó cantidad de los créditos admitidos, y no 
concurriere alguno do los casos previstos 
en el artículo 18 de esta ley, la cesión que
da por el mismo hecho también admitida, 
y se emplazará á los acreedores discordes 
sobre la legitimidad do sus créditos para 
la conciliación dentro de tercero d ia ; pe
ro si fuere al contrario se suspenderá ¡a 
admisión de la cesión, hasta la conclusión 
de la controversia en todas sus instancias, 
y se emplazará para la conciliación á las 
partes discordes, después de haber firmado 
todos con el juez y secretario la acta qne 
extenderá esto último.

Art. 10. J’ara la conciliación de los 
acreedores discordes se oirá primero á los 
que han tachado los créditos, después al 
deudor, si hubiere concurrido, y última
mente á I03 que sostengan la legitimidad 
de dichos créditos. E l juez procurará el 
avenimiento de las partes, sin manifestar 
opinión sobre sus derechos, y si no pudie
re lograrse después de una discusión sufi
ciente á su juicio, terminará el acto ha
ciendo redactar por el secretario los fun
damentos ó razones alegadas en pro y 
contra, firmando con él y dicho secretario 
todos los presentes. Si se lograre la con
ciliación, se expresará esto solo en la acta

y los créditos tachados se entenderán por 
el mismo hecho admitidos. Eu esta con
ciliación 110 es permitido estipular condi
ciones que no cedan en beneficio de todos 
los acreedores generalmente.

Art. 11. Cuando los acreedores discor
des 110 quedaren avenidos, podrán instruir 
las pruebas que les convengan, dentro de 
los treinta dias siguientes, y se observará 
lo prevenido en la ley cuarta del título 
primero, hasta poner eí asunto en estado de 
sentencia, que se pronunciará el mismo 
dia en qne concluya aquel término, obser
vándose lo prevenido en los titules tercero, 
cuarto y quinto.

Alt. 1?. Siempre que la controversia 
de los acreedores no haya impedido la ad
misión de la cesión, aquella se sustancia
rá y decidirá en todas sus instancias, si 
no hubiere conciliación, por los mismos 
trámites prevenidos en I03 artículos ante
riores.

Art. 13. Admitida la cesión los acree
dores, bien en la misma reunión en que 
se haya admitido, ó en otra que acorda
rá el juez cuando haya concluido la con
troversia de que habla el artículo 10 de 
esta ley, y para la cual serán citados tres 
dias ántes, podrán pedir nuevo depósito en 
persona de la confianza de la mayoría de 
los concurrentes, sin necesidad de expre
sar causa para la remoción del deposita
rio nombrado por el juez y establecerán 
el orden de los pagos según la preferencia 
de cada crédito. Si 110 estuvieren todos de 
acuerdo sobre la graduación de dichos 
créditos, el juez la hará dentro de veinti
cuatro horas.

Art. 14. Finalizadas todas las contro
versias, se procederá al justiprecio de los 
bienes cedidos y se sacarán á remate, ven
diéndose conforme á lo dispuesto en la ley 
primera del título séptimo.

Art. 15. Si los acreedores ó alguno de 
ellos prefieren tomarlos todos ó una parte 
por su justiprecio, ántes del remate, ó por 
las dos terceras partes de su valor, si saca
dos dos veces á la venta pública no hubie
re quien ofreciese mas, se les adjudicarán 
en estos términos, y el producto se aplica
rá al pago conforme á la graduación de los 
créditos.

Alt. 1(¡. Para que las resoluciones do 
los acreedores tengan efecto, se requiere 
que la mayoría de las personas concurra 
con la mayor cantidad de créditos, sin 
contarse con los acreedores ó defensores de 
los ausentes que no hayan concurrido, ni 
con sus créditos; pues en ca30 contra
rio, el juez, oidas las razones que se ale
guen en favor ó en contra, decidirá lo que 
haya de efectuarse, sin apelación ni reeur
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so alguno, excepto el de queja para hacer 
efectiva su responsabilidad.

Art. 17. La cesiou de bienes suspendo 
el curso de cualquiera causa en que se pro
ponga ; pero si 110 fuere admitida, se con
tinuará cuando la declaratoria de inadmi
sión quede ejecutoriada.

Art. 13. Si los acreedores se negaren á 
admitir la cesión, ó haya duda sobre si el 
deudor puede hacer cesión de bienes, el 
juez declarará si es legal la cosion, conce
diendo ántes el término para pruebas, si 
loa interesados lo exigieren. Este térm i
no no podrá ser de mas del término ordi
nario de pruebas.

Art. 19. El procedimiento estableci
do en esta loy se observará también cuan
do se intente la cesión, sin haber sido án
tes demandado el deudor.

Art. 20. Se negará el beneficio de la 
cesión do bienes solo en los casos siguien
tes : 1" Cuando el deudor enagena a l
guna parto de sus bienes en los seis me
ses ántes del din en que hace la cesión, 
quedando sin lo suficiente para pagar 
todas sus deudas: 2o Cuando no te 
niendo mas que lo suficiente para pagar á 
sus acreedores, satisface á alguno de ellos 
que no sea el mas privilegiado, siempre 
que esto suceda en los seis meses inmedia
tos á la cesión: 3° Cuando el deudor ha 
dilapidado su fortuna, ó no parezca incul
pable del atraso que experim enta: 4" 
Cuando obtuvo de sus acreedores el bene
ficio de la espera: 5" Cuando el deudor 
haya manejado caudales de la nación, ó 
de las provincias y pueblos, ó de estable
cimientos públicos, y esté alcanzado en sus 
cuentas, mientras no reintegre todo lo que 
debe por este respecto: 6o Cuando lia 
ocultado alguna parte de sus bienes, ó 
siendo comerciante, cambista ó corredor, 
ó de cualquier modo obligado á llevar 
cuenta se oculta, 6 no presenta sus libros 
de comerció ú otros qué deba llevar: T  
Cuando el deudor ha colocado en la lista 
uno ó mas acreedores que no lo sean en 
realidad, ó por mas cantidades que las que 
en efecto les adeude. En los cnatro pri
meros casos de este artículo podrá admi
tirse la cesión, estando de acuerdo todos 
los acreedores; pero de ningún modo en 
los tres últimos.

Art. 21, Los créditos se prefieren en
tre sí por clases según el orden siguiente: 
La primera clase comprende: 1° los de
rechos de entierro que tiene que haber la 
iglesia: 2° lo que uno tiene que haber por 
dinero prestado para costear el entierro : 
3° los gastos déla última enfermedad : 4“ 
los gastos de la confección del testamen
to, inventario y demas diligencias ne

cesarias para demostrar y liquidar la he
rencia.

Art. 22. La segunda clase comprende: 
I o las rentas que tiene que lmber el pro
pietario de la heredad ó casa arrendada: 
2" la dote : 3n el fisco: 4" lo que se 
tiene que haber por dinero ó materiales 
dados para reedificar alguna casa, otro 
edificio ó barco, ó para reforzar á esto de 
armas, ú otras cosas necesarias, 6 para 
alimentar á los marineros, si con efec
to lo así prestado se empleó en este ob
jeto.

Art, 23. La tercera clase comprende á 
los acreedores que están apoyados en hipo
teca convencional, ó legal que no tiene 
privilegio.

Art. 24. La cuarta clase comprende: 
1° lo que procede de depósito hecho en el 
deudor de cosas que se consumen por el 
uso: 2o lo que tienen que haber los aboga
dos y demas curiales por razón de su ofi
cio: 3n loque proviene de gastos necesa
rios y útiles abonables por derecho, he
chos por el acreedor en la cosa del deudor 
que ha tenido en su poder.

Art. 25. La quinta clase comprendo: 
1" los créditos que constan por escritura 
pública: 2" los que constan por documen
to privado escrito en papel sellado cor
respondiente : 3" los que se justifican 
por testigo, ó por documento en papel co
mún.

2411.
L E Y  VIJ.— Do la espera y  quita.

{Reformada por el N" 342.)
Art. único. En los juicios de espera y 

de remisión ó quito, se procederá en el 
mismo orden prescripto para el de cesión 
do bienes, respecto de las reuniones y cali
ficaciones de los acreedores, y de las con
troversias que se susciten entre sí ó con 
el deudor.

T ÍT c r .o  t e r c e r o .

247.
L E Y  U N IC A.—Del examen de lespruela* 

y  de la senfeneia.

(Dcm/ada por el N" 702.)
Art. 1° El mismo dia en que concluye 

el término probatorio ó el inmediato hábil, 
si aquel no lo fuere para el despacho, ó 
ántes, si las partes estuvieren de acuerdo 
se leerá por el secretario en sesión pública 
todo lo que se haya obrado; y las partes 
ó sus patrocinantes, informarán despuos á 
la voz lo que crean oportuno para estíi-
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blecery demostrar su derecho. El juez 
hará á las partes todas las preguntas que 
crea couvenvenientes para la ilustración 
de los hechos; y en la misma sesión pro
nunciará su sentencia, expresando todos 
los fundamentos y ley aplicable al caso, la 
hará escribir cu el mismo acto por el se
cretario, y la firmará con este, después de 
haberse extendido la diligencia en que 
conste todo lo hecho en aquella sesión. 
Esta diligencia será firmada por el juez, 
el secretario y las partes, si estuvieren pre
sentes.

Art, 2n En la sentencia en que se con
dene á pagar frutos, premios ó dafios se 
determinará la cantidad, y si el juez no 
pudiere calcularla, según las pruebas, dis
pondrá que este cálculo lo hagan dos pe
ritos nombrados por las partes, arreglán
dose en el procedimiento dichos peritos á 
lo que queda establecido para el juicio de 
expertos en la ley cuarta del titulo prime
ro. Lo mismo se hará cuando la senten
cia ordene restitución de frutos ó indem
nización de cualquiera especie, si no pu
diese hacer el juez el cálculo ó liquida
ción con arreglo á lo que hayan justifica
do las partes en el pleito.

Art. .'I" En la sentencia de primera 
instancia se declarará siempre cual do las 
partes debe pagar el impuesto para gastos 
de justicia, o si deben satisfacerlo todas 
de mancomún. Cuando la sentencia es 
absolutamente conforme á la solicitud de 
alguna parte, no podrá esta ser condenada 
á pagar ninguna porción del impuesto.

Art. 4" La parte que no estuviere con
forme con la sentencia, podrá apelar al 
tribunal de segunda instancia, interpo
niendo á la voz 6 por escrito esto recurso 
ante el mismo juez que la pronunció; y 
dentro de los tres dias siguientes á aquél 
en que se pronunció. Cuando apelare á 
la voz, se extenderá una diligencia que 
firmará el apelante, ú otro por él si no 
supiere hacerlo. Pasados los tres dias, 
ninguna de las partes podrá apelar aun 
cuando no hubiesen estado presentes al 
pronunciamiento de la sentencia y ale

aren ignorancia; y el juez sin necesidad 
c ser requerido decretará de oficio su 

cumplimiento.
Art. 5" Interpuesto el recurso de ape

lación dentro del término establecido en 
el artículo anterior, el juez mandará com
pulsar y archivar una copia literal de la 
sentencia, cuya copia firmarán él y su se
cretario ; y remitirá el expediente origi
nal al presidente del tribunal de segunda 
instancia, debiendo ponerse en la estafeta 
dentro de las cuarenta y ocho horas de 
habéVse interpuesto el recurso.

Art. 0'* Pendiente la apelación en nin
gún caso se ejecutará la sentencia, ni se 
acordará providencia alguna que directa 
ó indirectamente pueda producir innova
ción en lo que sea materia del litigio.

t í t u j .o  c r . u i r o

248.

L E V  U NICA.— Délos trámites del pro
cedimiento en segunda instancia.

( Deformada por el N " 343.)
Art. I o Luego que el presidente de la 

corte superior reciba un expediente en ape
lación, lo pasará al ministro canciller, 
quien tomará razón de la fecha en que ha 
llegado, y dará en el mismo dia el aviso 
correspondiente al tribunal de primera ins
tancia que lo remitió.

Art. 2" Estará siempre en la casa del 
tribunal á la vista del público, la lista de 
las causas pendientes en la corte superior, 
con expresión del dia en que so haya reci
bido cada expediente, y del dia en que ha
ya de verse y sentenciarse. Esta lista la 
autorizará el ministro canciller, debiendo 
ademas dar razón á las partes que ocurrie
ren á él, de lo que conste respecto de sus 
causas en los registros de entradas de ex
pedientes y de señalamientos para dar 
cuenta de ellos.

Art. 3° El mismo dia en que reciba el 
presidente de la corte superior un expe
diente en apelación, señalará para la vista 
y sentencia el que crea conveniente, desdo 
el tercero hasta el décimo, contados desdo 
su recibo. En este término no se com
prenderán los dias que no fueren hábiles 
para el despacho.

Art. 4° Las causas so despacharán por 
el órden en que estuviesen colocadas en el 
registro de entradas, que llevará el minis
tro canciller, y sin otra preferencia.

Art, 5n Éo se admitirá petición de las 
partes para hacer pruebas; y solo so les 
permitirá al tiempo de verse la causa pro
ducir algún documento auténtico, pedir 
posiciones, si estuviere presente en el lu
gar la parte que ha de absolverlas, y exi
gir el juramento como decisivo del litis.

Art. 0o Las partes informarán verbal- 
mente por sí ó por medio de sus apodera
dos ó patrocinantes, siempre que lo crean 
conveniente á su derecho; pero 110 ha
blarán mas que uua sola vez, á ménos que 
sea para responder á los jueces. Podrán 
sin embargo presentar por escrito las indi
caciones que crean conducentes á facilitar 
el examen de la cuestión, con tal que no 
sean mas que simples apuntamientos ; y
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se leerán por el ministro relator, agregán
dose después al expediente.

Art. 7“ Cuando se proceda á ver la 
causa, se anunciará en alta voz, para qne 
las partes ó sus procuradores y patrocinan
tes, si estuvieren presentes, puedan en
trar al lugar destinado para ellos en la sa
la del tribunal. La ausencia de las partes, 
de sus procuradores ó patrocinantes, no 
impedirá, ni entorpecerá en manera algu
na el exámen y decisión de la causa, ni se 
recibirá la solicitud qne tenga este obje
to. cualquiera que sea el motivo que se ale
gue, á menos que estén de acuerdo todos 
los interesados en el pleito, en cuyo caso se 
seflalará para otro dia, sin perjuicio do los 
señalamientos anteriores.

Art. S" El expediente se leerá íntegra
mente por el ministro relator. Concluida 
su lectura se oirá el informe de las partes; 
después podrán los jueces hacer á éstas 
las preguntas que estimen convenientes 
para ilustrar la cuestión, exigiéndoles ó no 
el juramento para contestarlas. En se
guida, quedando solos los jueces en el tri
bunal, discutirán la materia, tomando pri
mero en consideración los hechos, y des
pués el derecho ó leyes del caso. Arregla
da la sentencia se volverá á llamar á las 
partes y en audiencia pública manifestará 
cada juez su voto y las razones en que lo 
funde, dictando en seguida el relator la 
sentencia, en los términos en que debe es
cribirla ó hacerla escribir el canciller en el 
propio acto. El canciller leerá después lo 
que se ha escrito, y las partes, estén 6 no 
presentes, quedarán por el mismo hecho 
notificadas.

Art. 0° La vista de. las causas y el pro
nunciamiento de la sentencia, serán actos 
inseparables y qne deberán tener lugar en 
una sola sesión : los jueces no podrán se
pararse del tribunal, hasta que no quede la 
sentencia firmada y publicada. En los ca
sos de discordia prolongarán, sin inter
rupción, la discusión privada hasta qne 
haya mayoría absoluta ele votos.

Al t, 10. Cuando la sentencia dada en 
segunda instancia es conforme con la que 
se dió en la primera instancia, queda eje
cutoriada desde el momento que se pro
nuncia, y no se admitirá contra ella nin
gún recurso. El presidente de la corte de
volverá el expediente dentro de cuatro dias 
al tribunal de primera instancia para el 
cumplimiento de la sentencia, dejando co
pia de esta autorizada por el ministro can
ciller.

Art. 11. Cuando la sentencia dada en 
segunda instancia no es conforme con la 
qne se dió en la primera, podrá admitirse

contra ella el recurso de nulidad á la corte 
suprema de justicia, siempre que se inten
te dentro de los tres dias siguientes á aquel 
en que se pronunció.

Alt, 12. Si la sentencia de segunda 
instancia, siendo conforme en lo principal 
con la de primera instancia, no lo fuere en 
cuanto al pago por las partes del impuesto 
para gastos de justicia, el recurso de nuli
dad se limitará á este punto, y no se exten
derá en este caso á lo principal, que que
dará ejecutoriado, y deberá llevarse á efec
to por el juez de primera instancia, á 
quien se dará el aviso correspondiente den
tro de cuatro dias.

Art. 13. El presidente de la corte su
perior remitirá á la corte suprema por el 
primer correo todas las causas en que se 
hubiere admitido el recurso de nulidad 
para este tribunal, dejando una copia de 
cada sentencia legalizada en los términos 
que previene el artículo ñ" de la ley única 
del título tercero.

Art. 14. En cualquier tiempo en que 
se devuelvan los autos por la corte supre
ma, los remitirá el presidente de la corte 
superior al respectivo tribunal de primera 
instancia, haciéndolos poner en la estafeta 
dentro de veinticuatro horas de haberlo 
recibido.

TÍTUÍ.O QUINTO.

249.

L E V  l 'N I  (¡A. —De los trámites del pro
cedimiento en terrera instancia,

(insubsistente por el inciso 22, articulo 13 
del ,V." 1423.)

Art. Ia En la tercera instancia se ob
servará lo dispuesto en los nueve primeros 
artículos de la ley única del título cuarto.

Art. 2a Sentenciada la causa por la 
corte snprqma se devolverán los autos den
tro de cuarenta y ocho horas al presidente 
de la respectiva corte superior, quedando 
en secretaría copia de la sentencia autori
zada por el ministro canciller.

Art, 3° En los casos que la corte su
prema haya de conocer en causas civiles 
en primera instancia, con arreglo á la 
Constitución, se procederá del mismo mo
do establecido para la snstanciacion cu los 
tribunales de primera instancia, y para la 
vista y sentencia según lo dispuesto en los 
artículos citados en el primero de esta ley. 
El presidente solo, instruirá la causa y la 
pondrá en estado de verse por el tribunal,

Recuperado de www.cidep.com.ve



v¿7

m i  lo  s ii.v ro . 

'. 'o lí.

L E Y  C M C .Y — De la ejecución de Itt 
seiitciicia.

(Reformada por el A." 751.)

Al t. 1" Toda sentencia debe ejecutarse 
por el tribunal <jnc lia conocido en el plei
to en primera instancia.

Al t. 2“ El tribunal procederá de oficio 
á hacer cumplir la sentencia, á mónos que 
la parte á quien favorece manifieste que 
dispensa de su cumplimiento á la contra
ria, ó que se da por satisfecha, lo cual se 
liará constar en el expediente bajo su fir
ma ó la de un testigo que firme por ella en 
caso de no poderlo hacer, firmando tam 
bién el juez y secretario en los tribunales 
inferiores, y el ministro canciller cu los 
superiores.

Art. o" La sentencia ejecutoriada de
berá ejecutarse dentro de tres dias; y pa
sado este término so apremiará diariamen
te al obligado á su cumplimiento con m ul
tas que se irán duplicando en proporción 
de la resistencia de la parte. La primera 
multa nunca será mónos de tres pesos ni 
mas de diez.

Art. 4“ Si la parte apremiada no tuvie
re con que pagar la multa ó inultas, podrá 
usarse del apremio de piision, siempre que 
lo solicito expresamente la parte contra
ria.

Art. 5" L’ara hacer efectivo el pago de 
cualquiera multa en caso de no pagarla 
el apremiado, el juez facultará á su m i
nistro 6 alguacil con mandato escrito, fir
mado por él y su secretario, y sellado con 
el sello de su tribunal, para que embargue 
cualquiera alhaja ó prenda, frutos ú otra 
cosa mueble del deudor, y la deposite en 
persona de responsabilidad, (pie firmará 
su obligación en seguida de la autoriza
ción del ministro y aute dos testigos. A 
falta de muebles podrá embargarle la ter
cera parte do cualquier pensión ó sueldo 
que disfrute, previniendo al que deba pa
gársela, que la retenga á disposición del 
tribunal bajo su responsabilidad, con cuyo 
objeto firmará la diligencia ante testigos.

Art. ti" fie ordenará por el tribunal 
que se venda eu pública subasta la alhaja, 
picuda ó cosa mueble que se haya embar
gado al apremiado, previos los avisos y 
anuncios correspondientes, por medio de 
los cuales se informe al público de la es
pecie y calidad de la cosa embargada, de 
su duefio y causa de la venta. Estos avi
sos serán tres en períodos de nueve di as. 
Si se temiere fundadamente la destrucción

ó deterioro de la cosa embargada, se abre
viarán todos los términos en razón del 
peligro para proceder á su remate.

Art. 7” A falta de prenda ó alhaja de 
valor equivalente á la multa ó multas que 
se cobren, so embargará alguna propiedad 
inmueble del deudor.

Art. S" Siempre que el embargo ha
ya de ejecutarse fuera del lugar en que 
reside el tribunal, podrá este cometerlo á 
un alcalde parroquial ó juez de paz.

Art. 9” E l secretario en los tribunales 
inferiores y el ministro canciller en las 
cortes están obligados á dar cuenta y es
tampar diariamente ó en los periódicos 
correspondientes, la diligencia en que se 
exprese lo acordado sobre la ejecución de 
la sentencia en cada uno de los expedien
tes que se hallen en este caso ; de cuyas 
diligencias y de todo lo que se obrare, se 
instruirá á los respectivos interesados, 
siempre que lo soliciten.

TÍTULO SÉPTIMO.

De abjunou procedimientos especiales.

L E Y  I .— Trinadas particulares en tu ac
ción ejecutiva.

(Devo'jadapor el A" 1:101.)

Art. 1" Cuando el demandante presen
te escritura pública ú otro documento au- 
téutico que pruebe clara y ciertamente la 
obligación del demandado, bieu sea de pa
gar alguna cantidad liquida, ó bien de 
ejecutar alguna cosa determinadamente 
con plazo cumplido, ó cuando aeompaíte 
vale ó documento privado reconocido jud i
cialmente por el deudor, el juez librará 
mandamiento de ejecución contra el reo 
después de su contestación verbal y siem
pre que no haya tenido efecto la concilia
ción, á méuos que eu aquel acto presente 
bienes suficientes para cubrir la deuda y 
fiador de saneamiento.

Art. 2" El mandamiento de ejecución 
en el caso de que la obligación sea de ha
cer alguna cosa determinada, se dirigirá 
al embargo de bieues equivalentes á la 
cantidad en que estime el demandante, ba
jo juramento, el perjuicio que se le sigue 
en la falta del demandado. El tribunal 
moderará esta cantidad, si la considera 
excesiva.

Art. 3" El mandamiento de ejecución 
se entregará al demandante firmado por el 
juez, refrendado por el secretario, y sellado 
con el sello del tribunal, y estando en esta 
forma procederá á su cumplimiento cual
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quier alcalde parroquial ó juez de paz á 
quien con este objeto lo presente dicho de
mandante, dentro de las veinticuatro horas 
de habérsele presentado, bajo la multa de 
veinticinco pesos, que exigirá el juez do la 
causa bajo otra igual siempre que la demo
ra no haya provenido de impedimento 
justificado.

Art. 1" El mandamiento de ejecueion 
debe facultar, 1“ para exigir del deman
dado bienes equivalentes á la cantidad que 
se le cobra, y á la del impuesto para gastos 
de justicia e’u aquel pleito, si no lo exhibe 
en el acto: 2" para embargar loa que así 
se presentaren, á menos que haya hipoteca 
para la seguridad del crédito que se reclu- 
rna, en cuyo caso se embargará siempre la 
cosa hipotecada: 3U para embargar por la 
resistencia del demandado los que el al
calde parroquial ó juez de paz considere 
suficientes al intento, primero muebles y 
despees raíces, si aquellos 110 fueren bas
tantes : l" para depositar los bienes muebles 
embargados en persona de responsabilidad: 
5“ para suspender el pago de cualquiera 
pensión ó renta, ó la entrega de cualquier 
depósito que corresponda al demandado; 
cuando 110 habiendo hipoteca, ó 110 siendo 
suficiente, el deudor 110 presente otros bie
nes, ó el acreedor prefiriese aquellos: G" 
para nombrar el depositario que en este 
último caso se encargue de la renta, pen- 
siou ó cantidad que debiese percibir el de- 
maudado; 7" para exigir fiador de sanea
miento que asegure bajo su responsabilidad 
que pertenecen al deudor los bienes embar
gados : t>“ para poner en arresto al deman
dado cuando no presente bienes bastantes, 
ó presentándolos, deje de dar la fianza de 
saneamiento.

Art. 5'’ Cuando los bienes embargados 
no estén hipotecados para el pago que se 
reclama, podrá el acreedor pedir el embar
go de otros bienes del deudor, y en este 
caso quedarán libres de secuestro los que 
se embargaron antes, si del justiprecio de 
los últimos resultare que son suficientes 
para cubrir la deuda y gastos de la cobrau- 
za. Podrá también pedirse el embargo de 
otros bienes, si del justiprecio de los em
bargados resultare 110 ser bastantes para el 
pago de todo.

Art. G" En cualquier estado de la de
manda quedarán libres de secuestro los bie
nes del deudor, y su persona exenta de 
prisión, presentando fianza aceptada por 
el acreedor. También se libertará de la 
prisión por la cesión de bienes.

Art. 7'' El acreedor 110 concurrirá en 
ningún caso á la intimación del manda
miento de ejecución ó secuestro do los bie
nes del deudor; pero podrá informar

al juez ejecutor todo lo que estime con
veniente para el desempeño de su en
cargo.

Art. •>'' Embargados los bienes se anun
ciará al público, siempre por carteles, y si 
fuere posible por la imprenta, en tres dis
tintas ocasiones de nueve cu nueve dias, 
la venta que debe hacerse de ellos, cuando 
el demandado sea definitivamente conde
nado al pago; y so procederá á su justi
precio por peritos que nombrarán las par
tes, ó el juez cu defecto de ellas, si para el 
segundo anuncio de la venta no los hu
biesen nombrado. También se pedirá en
tretanto de oficio á la oficina de anotación 
ó registro correspondiente, una noticia de 
los gravámenes que tengan los bienes em
bargados eu caso de que no eouste de otro 
modo que están libres. La otíciua de ano
tación ó registro dará la noticia dentro de 
veinticuatro horas bajo la multa de dos 
pesos. El deudor puedo renunciar la 
formalidad de los carteles y también su 
término.

Art. H" El juez de paz que hiciere el 
embargo anunciará también al público 
por una vez cu la parroquia en que se en
cuentren los bienes, la venta de estos y 
el tribunal eu donde puede verificarse.

Art. 10. Todo lo que se practicare eu 
virtud del mandamiento do ejecución, las 
diligencias para anunciar la venta de los 
bienes embargados, las que sean necesa
rias para el justiprecio de ellos, y cual
quiera otra que tenga relación con el em
bargo y venta de dichos bienes, y con la 
prisión ó libertad del deudor, formarán un 
cuaderno separado que principiará con el 
expresado mandamiento. Este cuaderno 
nunca se confiará al deudor ; pero podrá 
instruirse de su contcuido en el tribunal, 
siempre que lo solicite.

Art. 11. E l mandamiento de ejecución 
y las diligencias do embargo de bieues ó 
prisión del deudor; y todo lo demas que 
sea consiguiente á este procedimiento par
ticular, 110 suspende ni altera el curso or
dinario de la causa: siuo que conforme á 
lo prevcuidopara todos los juicios, las par
tes probarán al mismo tiempo lo que les 
convenga, y sus pruebas se pondrán eu el 
cuaderno de la demanda, observándose los 
mismos trámites y términos establecidos 
para el procedimiento civil en los títulos 
anteriores.

Art. 12. Mientras la causa no esté con
cluida en todas sus instancias, 110 podrá 
precederse á la venta de los bienes embar
gados para pagar al acreedor; pero desde 
que haya una sentencia ejecutoriada, si es
tá vencido el término de los anuncios y 
los bienes están justipreciados, se seüalará
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el dia para el remate en las puertas del 
tribunal, ó en la venduta pública, ó en 
cualquiera otro lugar, si lo eligieren de 
acuerdo las partes.

Art, 13. No se admitirán posturas que 
no alcancen al valor de las dos terceras par
tes del justiprecio. Exceptúanse los ca
sos en que el deudor haya pactado que la 
venta se haga por la cantidad que se ofre
ciere. El que mas ofrezca, supuesta la 
base dada, será preferido en el remate, 
aunque proponga plazos, siempre que el 
acreedor los admita, libertando al ejecuta
do de la responsabilidad. Cuando 110 ocur
ra postura por las dos terceras partes del 
justiprecio, so suspenderá la adjudicación, 
y so repetirá la diligencia do remate á los 
ocho dias, avisándose al publico por la 
imprenta ó por carteles el dia señalado 
para el nuevo remate.

Art. 14. Si tampoco resultare el rema
te de este segundo acto, el acreedor podrá 
pedir la adjudicación de los bienes em
bargados, por las dos terceras partes de su 
valor, satisfaciendo ántes de todo el im 
puesto para gastos de justicia, y sin per
juicio de acusar otros bienes del deudor 
para que se le pague lo que se le quedare 
restando. Esta acusación puede hacerla 
en el mismo acto, ó en cualquier otro 
tiempo, mientras no esté proscripta su 
acción.

Art. 15. Al principiarse la diligencia 
del remate, el juez ó persona encargada de 
hacerlo seilalará necesariamente el tiempo 
que destina para recibir las proposiciones 
de los licitauores, y después de esto tiem
po no se recibirá ninguna. El acreedor 
puede ser licitados en todos los remates.

Art. 10. Concluido el tiempo lijado pa
ra el remate, el juez declarará allí mismo 
cuál es la proposición preferida y librará 
orden para que so entreguen los bienes re
matados al licitador que la hubiese hecho. 
La venta queda hecha de este modo irre
vocablemente, y contra ella 110 se adm itirá 
reclamación alguna ni aun por via de res- 
tituciou in integrum, ni por derecho de 
retracto.

Art. 17. La certificación del remate, 
es suficiente titulo de la propiedad del 
rematador; pero éste tendrá acción para 
obligar al deudor ejecutado á que le tras
mita los títulos con que poseía los bienes 
rematados, dentro de un término peren
torio que graduará el juez atendidas las 
circunstancias. Pasado este término el 
juez á solicitud verbal del acreedor le com
pelerá á entregar dichos títulos de la ma
nera establecida en esta ley para la ejecu
ción de la sentencia ejecutoriada.

Art. 18. E 11 los mismos términos com

pelerá el juez al rematador á cumplir las 
condiciones del remate.

252.
L E Y  11.—De los interdictos posesorios.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 
X"  1423).

Art. 1" Cuando el heredero pida po
sesión de la herencia, deberá acompañar 
el testamento ó justificar la falta del tes
tamento, y su calidad de heredero, acredi
tando al mismo tiempo que las cosas en 
que consista la herencia las poseía al tiem
po de su muerte la persona de quien sea 
heredero, como suyas propias, ó por algún 
derecho trasmisible á éste.

Art. 2° Dentro de veinticuatro ho
ras de haberse pedido la posesión de la he
rencia, el juez mandará darla, y se dará en 
efecto al heredero sin citar á la persona ó 
personas qtic estuvieren poseyendo las co
sas pertenecientes á la herencia; pero 
aquellas podrán deducir en juicio ordina
rio el derecho con que se croan asistidas 
para pedir la devolución de estas.

Art, 3° Solo en el caso de (pie pruebe 
el poseedor dentro de veinticuatro horas 
con título justo y auténtico que apareje 
ejecución, que es legítima su posesión se 
suspenderá la posesión decretada por el 
juez á favor del heredero, mientras se de
cide en juicio ordinario quien tenga 
mejor derecho. En este caso se entende
rá citado el poseedor pura contestaren el 
término ordinario sobre la solicitud del 
heredero, ante el juez de la causa.

Art. 4° Cuando el juez no considere 
suficiente la justificación producida por 
el heredero mandará ampliarla indicando 
el defecto. El heredero en este caso po
drá apelar si no creyere arreglada la deter
minación; é interpuesto el recurso por 
c ,-crito ó verbalmente, se practicará lo que 
i| ueda establecido en este código para la 
apelación de la sentencia definitiva.

Al t, 5” Cuando el que s< a despojado 
de su posesión solicite ser restituido á ella, 
justificará que su posesión era legítima y 
que no ha trascurrido un afio después del 
despojo; y el juez procederá del modo 
prevenido para la posesión hereditaria en 
ios artículos precedentes de esta ley.

Art. 0" Si el despojo se cometió con 
fuerza, y se justificare esta circunstancia, 
no se suspenderá la posesión del despoja
do, aun cuando el despojador presente 
título justo y auténtico que apareje 
mérito ejecutivo para probar su derecho 
á la posesión.

Art. 7° Eu todo caso se oirá al despo
42
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jador en juicio ordinario, pero nunca para 
reclam ar'el perjuicio (pie hayo sufrido 
conforme á la ley poi la restitución de
cretada por el juez.

Art. 8" El que estando en posesión de 
alguna cosa sea perturbado ó con funda
mento tema serlo, puede pedir (pie se 1c 
ampare en la posesión; y justificando 
que la tiene con derecho, el juez mandará 
á la persona ó persouas contra quienes se 
dirija la queja se abstengan de todo he
cho que perjudique al poseedor bajo la 
pena pecuniaria ó de prisión que conside
re proporcionada.

Art. 0° Se suspenderán los efectos del 
decreto de amparo, si dentro de veinti
cuatro horas de haberse notificado á la 
persona ó personas contra quienes se di- 
rije, presentaren estas título justo y au
téntico que apareje mérito ejecutivo para 
probar el derecho con que proceden en lo 
que haya sido causa de la queja. En todo 
caso se les oirá también en juicio ordi
nario para que se revoque dicho decreto 
de amparo, si pretendieron tener mejor 
derecho que el querellante.

Art. 10. S idos ó más personas pidie
ren á la vez la posesión de alguna oosa, ó 
pretendieron ser amparados en la pose
sión, con documentos que justifiquen su 
derecho, el juez dará la posesión ó ampa
rará en ella al que creyere que tiene me
jor titulo, y en caso de duda pondrá en 
depósito la cosa cuya posesión se disputa, 
todo hasta la determinación definitiva en 
juicio ordinario, y citará á los interesados 
para la contestación y conciliación en el 
término ordinario.

Art. 11. Todo reclamo de perjuicios y 
frutos contra despojadores, y perturbado
res de la posesión, se deducirá en juicio 
ordinario, y en el sumario no se oirá re
curso de apelación sino en el efecto devo
lutivo.

Art. 12. Después de pasado un año 
del despojo, ó de la perturbación no podrá 
pedirse la restitución ó el amparo sino en 
juicio ordinario, á meuos que se haya 
hecho uso de la fuerza contra el legítimo 
poseedor, á quien en este caso se favore
cerá por el interdicto posesorio en cual
quier tiempo.

Art. Id. (Juaudo en el juicio ordinario 
se prueben que fueron falsos los funda
mentos alegados por el querellante para 
la restitución ó amparo, se le condenará 
á satisfacer lodos los perjuicios que por 
esta causa sofriere la parte contraria.

Art. 11. El juez que privare á alguno 
de su posesión sin las formalidades que 
previene esta ley será responsable de to

dos los perjuicios ante su superior inme
diato.

L E Y  I I I — De los interdictos¡>roltibiticos.

(Insubsistentepor el inciso 22 art, lo del 
A'.“ 1123.)

Art. 1" La denuncia de nueva obrase 
hará por escrito ante cualquier juez que 
tenga jurisdicción en el lugar en que se 
halla la nueva obra siu necesidad de jus
tificación, y solo con el juramento de no 
proceder de malicia.

Art. 2" El juez pasará personalmente, 
ó dará comisión bastante á su secretario 
>uraque pase al lugar en que se estuviere 
íaciendo la nueva obra, á prohibir "su 

continuación bajo la pena de que se des
truirá á costa del dueño de la obra todo 
lo que se adelantare después, y de que se 
exigirá á cada trabajador el duplo de su 
jornal ó salario en calidad de multa por 
el tiempo de su contravención estando 
impuestos de la prohibición. De esta no 
podrá apelarse, y se hará válidamente no 
solo al dueño de la obra, sino á los tra
bajadores que allí se encuentren, si aquel 
no estuviere en ella, y en defecto de estos 
á cualquiera persona dependiente del 
dueño, bien sea siervo ó libre ; dejando 
siempre escrita la orden prohibitiva en 
que se dará razón de la persona que la 
ha solicitado y de la fecha en que se ha 
expedido.

Art. 3" l’or el mismo hecho de haber
se intimado la prohibición, tanto el de
nunciante como el denunciado se eutieu- 
den citados para comparecer ante el juez 
de primera instancia del circuito, en el 
término ordinario para la contestación y 
conciliación, y secuela del juicio si esta 
110 tuviere efecto.

Art. -1” Si la denuncia se hubiese he
cho aute el alcalde parroquial ó juez de 
paz, se remitirá al juez de primera ins
tancia del circuito la denuncia original 
con las diligencias practicadas. El alcal
de parroquial ó juez de paz y las partes 
lieueu ademas del término de seis dias, el 
de la distancia para cumplir lo que se 
previene en este y en el anterior artículo.

Art. 5" Ninguna otra determinación 
podrá dar el alcalde parroquial ó juez de 
paz, á menos que sea para suspender la 
prohibición por desistimiento del deman
dante, antes que se haya dirijido el expe
diente al juez de primera instancia, y aun 
después si estuvieren de acuerdo las dos 
partes, dando inmediatamente aviso en 
este caso á aquel magistrado.

;íu
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Art. G° Si después de la contestación 
y acto conciliatorio solicitase el dnefio do 
la obra nueva el permiso para continuar
la, ofreciendo lianza de estar á las resul
tas del juicio, y de destruir la obra á su 
costa siempre que se le mande, se le con
cederá dicho permiso por el juez de pri
mera instancia, con tal que no resulte 
daño irreparable, lo cual se acreditará 
previamente con el informe do expertos. 
La fianza debe ser á satisfacción del de
mandante; pero el juez no atenderá su 
oposición cuando fuere caprichosa.

Art. 7" En lo demas se observarán los 
trámites del juicio ordinario, y so con
cederán los recursos que por este código 
pueden interponerse en todas las causas.

Art. 8" Para intentar los otros inter
dictos prohibitivos, se necesitará instruir 
justificación del dallo actual ó próximo 
que se denuncia, y deberá siempre ocur
rirse al juez de primera instancia que 
tenga jurisdicción en el lugar en que so 
recibe ó puede recibirse el dafio. En caso 
de que el peligro sea inminente, se ocur
rirá á las autoridades de policía, antes ó 
después de haberse intentado el reclamo 
judicial, y sin perjuicio de lo que se deter
mine por el juez de la causa.

Art. 9° Con vista de la justificación 
y sin necesidad de oir al demandado, po
drá el juez expedir aquellas providencias 
precautelativas del dafio á que se refiere 
el artículo anterior, que puedan adoptar
se sin gravamen irreparable. Contra es
tas providencias solo se admitirá recurso 
en el efecto devolutivo, para que no se 
interrumpa el curso de la demanda, que 
se sustanciará y determinará por los trá
mites del juicio ordinario en todo lo 
domas.

254.
L E Y  IV .—Del deslinde de i ierras.

(Insvbsislenlepor el inciso 22, art. 13 del 
X.° 1423.)

Art. 1" El deslinde judicial deberá 
pedirse ante el alcalde parroquial de la 
jurisdicción en que existan los terrenos 
que quieran deslindarse.

Art. 2o Para pedir el deslinde se pre
sentará el título de la propiedad de las 
tierras que determine su extensión y lím i
tes, ó la justificación que lo supla.

Art. 3° En la misma audiencia en que 
se presente la solicitud, se mandará citar 
á todos los colindantes y so sefialará día 
para la operación.

Art. 4o Para este señalamiento se ten
drá presente que no deberá practicarse el

deslindo antea de ocho dias de haberse he
cho la última citación.

Art. ó" El alcalde parroquial coucur- 
rirá en persona al deslinde, y designará 
los lugares en que deban situarse los mo
jones que dividan las tierras. Si hubie
re necesidad de prácticos los nombrará él 
mismo.

Art. fi" (blando alguno de los colin
dantes se oponga á la designación de al
gún lindero presentará el título de sus 
tierras ó documento supletorio suficiente, 
al acto del deslinde y no antes, y el alcalde 
parroquial si no pudiere cortaren conci
liación la disputa, despne3 de examinar 
los títulos y oir á los prácticos, si le pa
reciere necesario, fijará un lindero provi
sional que se respetará mientras se decida 
la cuestión.

Art, 7" Desde aquel dia correrá el tér
mino ordinario de prueba sobre la oposi
ción del colindante siempre que el juez de 
primera instancia del circuito, á quien en 
todo caso deberá pasarse el expediente, re
sida en la misma parroquia; pues resi
diendo en otra, no correrá sino desde el 
dia en que el expediente llegue á sus ma
nos ; y la causa seguirá por los trámites 
ordinarios en todas sus instancias.

Art. 8° Las partes quedan citadas en 
aquel acto, y el alcalde parroquial les 
advertirá el perjuicio que les resultaría de 
no ocurrir ante el juez de primera instan
cia á instruir sus pruebas dentro del té r
mino indicado en el artículo anterior.

Art. 9° Los títulos ó documentos pre
sentados por el colindante opositor se 
agregarán siempre al expediente, y en la 
diligencia del deslinde so expresará todo 
lo que hubiere ocurrido con motivo de la 
oposicíon.

Art. 10. La diligencia del deslinde, 
haya ó no oposición, la firmarán el intere
sado y todos los colindantes que hubie
ren concurrido con el alcalde parroquial 
y secretario, y si alguno no supiere ó no 
quisiere firmar, so expresará así, advir
tiéndose al que no quiera firmar, que 
esta falta no le favorecerá de modo al
guno.

Art. 11. Cuando no haya oposición se 
devolverán los títulos presentados, que
dando en el expediente nota de la entrega, 
que firmarán cada interesado, ó un testigo 
por el que no sepa firmar, y el secreta
rio ; y so pasará dicho expediente á la 
oficina de registro del cantón en donde 
podrán solicitar los interesados las copias 
que quisieren sin decreto ó mandato del 
juez.

Art. 12. También se pasará á la misma 
oficina de registro del cantón en donde
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estén situadas las tierras deslindadas, co
pia auténtica de la última diligencia (leí 
deslinde que se practique, conforme á la 
seutencia ejecutoriada en el pleito, cuando 
haya oposición,

255.
L E Y  V.— De las particiones.

(Insubsistente por el inciso 23, art. 13 del 
N n 1423.)

Art. 1" Solicitando uno ó muchos he
rederos la liquidación y partición de los 
bienes de una testamentaría ó sucesión ab 
intestato, y habiendo oposición de otros 
coherederos, se citará á todos para la con
testación y conciliación; y en esta reu
nión, si la conciliación quedare sin efec
to, y no fuere dudoso el carácter de los 
demandados, podrá decretarse el embar
go y depósito de los bienes do la testamen
taría ó sucesión, en persona extraña y abo
nada. que se nombrará por mayoría respec
tiva de votos, decidiendo el juez encaso 
de empate, si los interesados no estuviesen 
de acuerdo en que queden en poder de uno 
ó mas de ellos mismos. La oposición se 
sustanciará por I03 trámites ordinarios, y 
seguirá del mismo modo en todas las ul
teriores instancias.

Art. 2o Las diligencias que deban 
practicarse para el embargo y depósito de 
los bienes formarán un cuaderno sepa
rado.

Art. 3o Concluido el pleito que emba
raza la partición, ó siempre que ésta deba 
practicarse sin oposición, los interesados 
se reunirán el dia que el juez de primera 
instancia señalare para el nombramiento 
de partidor. Los que falten so entiendo 
que renuncian su derecho y uno solo que 
concurra hará el nombramiento. Esta 
reunión no se hará nunca antes de ocho 
dias de estar en poder del juez el expe
diente concluido de la oposición, en caso 
de haberla habido, ó de la ocurrencia de 
los interesados cuando no la hay, á ménos 
que en uno ú otro caso todos estén de 
acuerdo en anticiparla.

Art. 4" Si los interesados no pudieren 
avenirse para elegir partidor por mayoría 
absoluta de votos, el juez elegirá uno de 
los que ellos hayan propuesto.

Art. 5° En la reunión para elegir p a r
tidor se presentará el testamento, cuando 
lo haya, el inventario y avalúo de los bie
nes, y el expediente de embargo y depósi
to, si ha tenido lugar, lo mismo que la 
cuenta del que haya administrado los bie
nes y las del depositario, con los demás 
documentos que sean necesarios para la

partición, y todo se pasará al partidor 
nombrado, asignando el juez el término 
en que éste deba desempeñar su encargo, 
el cual no podrá prorogarse sino por una 
sola vez.

Art. C° Si los interesados tuvieren que 
objetar las cuentas del administrador ó del 
depositario, se procederá al juicio de cuen
tas conforme á lo prevenido en el artículo 
siguiente, suspendiéndose entre tanto la 
partición, ó so procederá á ésta al mismo 
tiempo, si así lo resol viere la mayoría de 
los herederos, en cuyo caso el partidor de
jará establecida la regla que haya de se
guirse para la partición del resultado de 
las cuentas objetadas, bien sea favorable ó 
contrario á los herederos.

Art. T  Las dudas que ocurran al par
tidor se harán presentes por éste al tribu
nal por escrito, para que reunidos los he
rederos, las consideren y resuelvan, y al 
efecto se señalará dia para la reunión, en 
la cual se determinará por I03 que concur
rieren, lo que pareciere mejor á la ma
yoría, podiendo también tomar un plazo 
para deliberar. No habiendo mayoría pa
ra la resolución, ésta la acordará el juez 
atendidas las razones que se hayan mani
festado. Las dudas que se refieran á 
puntos que deba decidir el juez, las deci
dirá éste en aquel acto, después de haber 
oido á los interesados, podiendo igualmen
te diferir la resolución por veinticuatro 
horas si lo creyere necesario para el acier
to. Cuando la resolución de la mayoría ó 
el plazo que acuerde para deliberar se re
clame por alguno de los herederos como 
perjudicial á sus intereses, el juez decidi
rá lo que creyere justo, v su resolución se 
llevará á efecto. Contra las decisiones del 
juez en los casos de este artículo, se admi
tirá el recurso de apelación en el efecto 
devolutivo solamente.

Art. S" Resueltas las dudas el partidor 
continuará su encargo, y el término que 
estará on suspenso desdo que las propuso, 
correrá por los dias que faltaren para com
pletarlo.

Art. 9° El partidor podrá ser apre
miado al cumplimiento de su deber en los 
mismos términos que pueden serlo los 
peritos en el juicio de cuentas, conformo 
á las disposiciones contenidas en la ley 
siguiente.

Art, 10. Hecha la partición se proce
derá á su revisión por los interesados, y 
determinación por el juez sobre cualquiera 
reparo que se deduzca, del modo estable
cido en el artícnlo 7" de esta ley.

Art. 11. En el juicio do partición de 
bienes es juez competente el del circuito 
en que se encuentren la mayor parte de
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¡ios herederos, ó la mayor parte (le los bic
ales de la herencia, á elección del que lo 
promoviere.

Art. 12. La aprobación de la particiou 
y  la sentencia sobre los reparos deducidos 
contra ella deben acordarse dentro de los 
ocho dias siguientes á la última contesta
ción de los interesados ó al informe del 
liquidador partidor, si fuere posterior, de
biendo seflalarse tres dias antes por lo me
nos, el que se designare para ello,

A rt. 13. Puesto en estado de sentencia 
ó aprobación el expediente seguirá los trá
mites del juicio ordinario, y se observará 
lo prevenido para ellos respecto de los re
cursos y ulteriores instancias.

2f>G.
L E V  VI.— Del juicio de cuentan.

( Reformada jior el X a 344.)

Art. 1" Cuando se demande cuentas al 
tutor, curador, socio, administrador ó en
cargado de intereses ágenos, y el deman
dante acredite con documento 6 justifica
ción bastante la obligación en que se halle 
el demandado de rendirlas, el juez acorda
rá en el mismo acto de la conciliación y 
siempre que esta quedo sin efecto, que las 
presente dentro de nueve dias, con todos 
los libros, documentos y papeles pertene
cientes á ellas, sin adm itir contra esta de
terminación ningún recurso en el efecto 
suspensivo.

Art. 2" Pasado este término si no se 
hubieren puesto las cuentas ordenadas en 
el tribunal y la parte contraria no hubiere 
desistido de su demanda, se dará orden 
rara la prisión del demandado hasta que 
as produzca. Se libertará de la prisión el 

demandado en este caso, presentando al 
tribunal los documentos necesarios para 
formar las cuentas, y fiador que se obligue 
á pagar el saldo que resulte contra el de
mandado, los costos que cause su arreglo y 
el impuesto para gastos de justicia si se le 
condenare á satisfacerlo.

Art. 3" Para la formación de la cuenta 
en caso de no presentarse ordenada, se 
nombrará un perito por cada parte ó uno 
por las dos, si convinieren en ello. Kl de
mandado deberá hacer este nombramiento 
al acto de entregar los papeles de la cuenta, 
yc l demandante desde que cumplido el 
plazo de los nueve dias so informe do la 
falta do aquel. E l juez nombrará un 
tercero para el caso de discordia. Los que 
son nom bradosporlaspartes.no  pueden 
ser recusados, y el tercero nombrado por el 
juez solo podrá ser recusado con cansa jus
tificada.

Art. 4" Si las partes no nombraren 
peritos para el arreglo de la cuenta, pasa
dos los períodos designados en qnc pueden 
hacerlo, el juez nombrará uno, y esto tam
poco podrá ser recusado sino con cansa 
justificada.

Art. 5° Siempre que haya de recusarse 
un perito, deberá proponerse la recusación 
dentro do las cuarenta y ocho horas des
pués de su nombramiento.

Art. G° Los peritos no podrán resolver 
ningún punto de derecho ni hacer adjudi
caciones ó aplicaciones que no estén deter
minadas, y se reducirán sencillamente á 
ordenar la cuenta según sus conocimientos 
en el arfe de formarla. Si les ocurriere 
duda sobre alguna cosa y por esto dejaren 
de poner alguna partida ó suspendiesen 
alguna operación necesaria, arreglarán 
la cuenta en lo demas si fuere posible, 
y presentarán en pliego separado sus 
dudas ú observaciones, expresando con 
claridad lo que ha dejado de compren
derse en la cuenta y los fundamentos do su 
duda.

Art. 7° Los peritos tendrán para for
mar la cuenta el tiempo que consideren su
ficiente determinándolo al acto de aceptar 
sus nombramientos. Cuando exigieren di
versos términos, se concederá el más largo; 
y no se prorogará en ningún caso sino con 
justo motivo á juicio del juez, y por una 
sola vez.

Art. 8" Podrá apremiarse á los peritos 
cuando no llenen su encargo en el término 
prefijado con multas que principiarán por 
dos pesos y que continuarán duplicán
dose diariamente la cantidad. El importe 
total de las multas se descontará de lo que 
deba abonárseles por su trabajo. Tam 
bién podrán ser apremiados con prisión, si 
se creyere ineficaz ó inaplicable el de la 
multa.

Art. O11 Presentada la cuenta al tribu
nal, sea por el demandado sea por los po- 
ritos, se comunicará vista de ella al deman
dante con término de ocho dias para de
volverla, y en el segundo caso también al 
demandado con el mismo término. Si se 
hicieren observaciones sobre el orden de la 
cnonta se pasarán á los peritos para su 
informe, y roforma de la cuenta si encon
traren exactas las observaciones; pero si 
estas recayeren sobre la legitimidad de las 
partidas, ó sobre cualquiera otra cosa de 
que deba responder el demandado, se le 
pasarán para que conteste. Estos traslados 
deberán satisfacerse dentro de cuatro dias 
y se encargará do comunicarlos la persona 
á quien interese el esclarecimiento de la 
duda, podiendo valerse de un alcalde par
roquial ó juez de paz, en caso que la per
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m
sona que deba recibirlo lo relióse, para 
acreditar esta resistencia; cuya pena será 
para el demandado la prisión por veinti
cuatro horas, por cada vez que cometa esta 
falta, y para los peritos la multa de cuatro 
pesos por cada resistencia.

Art. 10. El demandado y los peritos 
en sus casos deberán poner cu el tribunal 
el espediente con su contestación dentro 
del término señalado, y si no lo hicie
ren así, se usará de ios mismos apre
mios que se establecen en el artículo an
terior.

Art. 11. Puesto en este estado el ne
gocio, señalará el juez el din en que.se ocu
pará del exámen de la causa para sen
tenciarla. Este señalamiento no se liará 
para ántes de tres dias, ni para después 
de ocho de haberse devuelto el último 
traslado.

Art. 12. El juez resolverá sobre todas 
las dudas y observaciones que se hubieren 
presentado, aun cuando nada se hubiere 
contestado sobro ellas, sin exigir nuevos 
informes, fuera de los que á la voz pue
dan ofrecer los interesados ó los peritos, si 
concurrieren al tribunal para la vista de la 
causa.

Art. 13. Cuando las personas obliga
das á dar cuentas ó á presentar docu
mentos para formarlas falten á uno ú 
otro deber sin motivo legal, se admitirá 
la razón jurada del demandante como 
documento suficiente para proceder con
tra el demandado en virtud de acción eje
cutiva.

Art. 14. Dada la sentencia se adm iti
rán los recursos, y la cansa seguirá cu las 
demas instancias conforme á las reglas 
proscriptas para toda3.

257.
L E Y  V IL — Del concurso necesario ú 

ocurrencia de acreedores.

(Insubsistente por el inciso 2'?. art. 13 del 
.Vo 1423).

A rt I o Cuando se presenten dos ó mas 
acreedores demandando el pago de sus cré
ditos, porque su deudor esté demandado, 
ó cuando se presenten mas de dos porque 
haya muerto ó porque se haya fugado, ó 
hecho quiebra, se reunirán sin citar á n in 
gún otro, y procederán á la calificación do 
sus créditos en la forma prevenida en el 
artículo nono de la ley sexta del título se
gundo, continuándose la cansa como en 
el juicio de cesión de bienes.

Art. 2° La muerte, fuga ó quiebra del 
deudor, deberán acreditarse en sus casos 
para promover el concurso.

Art. 3" Si después de la reunión de 
los acreedores se presentare algún nuevo 
acreedor, será admitido al concurso, con 
tal de que no huya una sentencia ejecu
toriada.

Art. 4" Siempre que aparezca un nue
vo acreedor ántes de estar ejecutoriada la 
sentencia, se practicará lo prevenido para 
la calificación dé los créditos en concurso, 
y se declarará por el juez el lugar que de
be ocupar en la graduación si estuviere 
hecha.

Art. 5° Los-acreedores que ocurrieren 
primero, tienen derecho para exigir que se 
continúe el juicio que promovieron, y que 
se lleve áefecto loque se sentenciare, dan
do fianza para responder al acreedor últi
mamente presentado, de lo que se declare 
á su favor en las cantidades ó bienes que 
reciba, en cuyo caso se seguirá por sepa
rado el-juicio áque diere lugar el reclamo 
de dicho acreedor.

Art. G" En esta especie de concurso se
rá juez competente el de primera instan
cia que conoce de la demanda anterior que 
da origen á la presentación de los acree
dores ; y en los casos de muerte, fuga ó 
quiebra, el del circuito en que estaba do
miciliado el deudor. Si éste 110 tenia do
micilio conocido, el del circuito en que se 
hallaren la mayor parte de los bienes.

25«.
L E Y  V I H — De la opcion úpatronatos

y  capellanías laicales, aniversarias y
otras cosas semejantes.

{Deformada por el .V" 550).
Art. 1° Pretendiendo alguno tener dere

cho á 1111 patronato, ó capellauía laical, ani
versaria ú otra cosa semejante, deberá pre
sentarse por escrito ante el juez de prime
ra instancia del circuito de su domicilio, 
acompañando los documentos que legiti
men su persona y derecho, la escritura de 
fundación, é información que acredite la 
vacante, y expresará quién filé el último 
poseedor.

Art. 2" En la misma audiencia decre
tará el juez que se emplace por edictos á 
los que se consideren con derecho, para 
que en el término de tres meses contados 
desde ese mismo dia, se presenten ante su 
tribunal, apercibidos de que si 110 compa
recieren se hará la declaratoria atendien
do solo al que gozare de preferencia cutre 
los que se hubieren presentado en dicho 
término, y 110 podrán optar los demas de 
mejor derecho hasta otra vacante.

Art. 3° Al siguiente dia de aquel en 
que se veuza el término examinará el juez 
en audiencia pública el expediente, y li
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brará la declaratoria si 110 se hubiere pie- 
sentado ningún contradictor ó si no hay 
éntrelas pretcnsiones ninguna que merez
ca discusión. Antes de librar la declara
toria oirá los informes de los interesados 
que concurrieren al acto.

Art. 4" Habiendo contradicción ó sien
do por cualquier motivo necesaria la dis
cusión entre los pretendientes, los invita
rá el juez por el orden que se hayan pre
sentado, á examinar los documentos de 
cada uno, y á exponer en seguida por el 
mismo orden las razonescon que cada cual 
aspire á la prefereucia ó exclusión de los 
o tros: los invitará después á la concilia
ción y si no [ludiere conseguirse esta, ter
minará la sesiou, y librará al tercer dia si
guiente la declaratoria correspondiente, 
si alguno de los contradictores no exigiere 
término para hacer pruebas ; pues en esto 
caso se admitirán las que promovieren en 
los treinta dias inmediatos, y seguirá la 
causa como en los juicios ordinarios.

201).

L E Y  IX .— De los arbitramentos.

Insubsistente por el inciso t i ,  art. lo  ilcl 
N." 142:3.)

Art. 1" En cualquier estado de la cau
sa en que las partes manifiesten haberse 
sometido á juicio de árbitros se suspende
rá el curso de aquella y se pasará en el acto 
á los árbitros nombrados entregándose á 
las mismas partes al intento.

Art, 2“ El arbitramento deberá cons
tar en la escritura de compromiso registra
da en la oficina del notario general ó de 
alguno de sus agentes. En ella deberá 
expresarse la causa ó negocio que se some
te á la decisión de los árbitros, los nom
bres de estos, y si deben ejercer las funcio
nes do árbitros de derecho 6 de arbitrado- 
res, el término que se les couccda para 
decidir, si se les dá ó no facultad de pro- 
rogarlo, si pueden nombrar tercero en caso 
de discordia, ó lo nombran los otorgantes, 
la pena á que se sujetan en caso de no 
cumplir la decisión que aquellos dieren; y 
si á pesar de sufrir la pena, quieren que 
valga siempre y tenga efecto dicha deci
sión; si renuncian todo recurso, ó si re
servan alguno, ó profieren un nuevo arbi
tramento en caso de que las dos partes no 
queden conformes cou la sentencia, y todas 
las demas condiciones que le parezca bien 
estipular; debiendo ser el compromiso es
criturado de las partes la primera regla de 
los árbitros y de los jueces que tengan qtto 
hacer cumplir su decisión. Los árbitros

pondrán en seguida de la escritura la dili
gencia de aceptación, expresando su fecha.

Art. i)” Los árbitros de derecho debe
rán observar en la sustanciacion los trá 
mites establecidos en esta ley para el pro
cedimiento, si las partes no les dispensaren 
de este deber ; y en la sentencia deberán 
sujetarse á las leyes.

Art. I” La apelación coutra la senten
cia de los árbitros de derecho, en caso de 
dirigirse á los tribunales de justicia se lle
vará precisamente á la corte superior del 
distrito en que esté domiciliado el deman
dado, y deberá interponerse dentro de los 
cinco dias de haberse hecho saber la sen
tencia al apelante. Los árbitros no po
drán demorar los autos en su poder en este 
caso, y los pasarán al juez competente de 
primera instancia, para que dejando copia 
de la sentencia, los dirija dentro del térm i
no seflalado en el artículo 5U de la ley úni
ca del título tercero á la corte superior.— 
Desde entonces la causa seguirá los trám i
tes del juicio ordinario.

Art. 5° Los arbitradores no están su
jetos ni á guardar el orden del procedi
miento en la sustanciacion, ni á seguir el 
rigor del derecho eu la sentencia. Ellos 
obrarán según les parezca mas conveniente 
al Ínteres de las partes, atendiendo princi
palmente á la  equidad.

Art, (3" Contra la sentencia de los ar
bitradores no se concederá ningún recurso, 
y las partes no podrán reservarse la facul
tad de apelará los tribunales.

Art. 7“ Cuando las partes no liayati de
terminado si los árbitros son de derecho ó 
arbitradores, los mismos árbitros les exigi- 
ráu, ántes de decidir sobre el pleito, que 
expresen el carácter con que han sido 
nombrados.

Art. 8° No pueden ser árbitros do de
recho todos los que no pueden parecer en 
juicio por sí, y los jueces que según la na
turaleza de la causa debieran conocer de 
ella eu cualquiera instancia; pero arbitra
dores pueden ser los mismos jueces, los 
menores de veintiún años sicudo mayores 
de diez y seis, y las mujeres, con tal que 
siendo casadas impetren la licencia de sus 
maridos.

Art. 9" Los árbitros deben sentenciar 
dentro del término que se les sefiale en la 
escritura, y no podrán hacerlo después si 
no se les proróga, ó sin prorogarlo prime
ro ellos mismos, si se les ha dejado esta fa
cultad, determinando el que consideren 
necesario. Si en la escritura no se ha te
nido presento la asignación del término, 
los árbitros de derecho tendrán el que de
signa esta ley para la sustanciacion, y los 
arbitradores tendrán quince dias mas.—
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Pasado el término, los árbitros 110 podrán 
continuar en su encargo si las partes 110 
les concedieren otro.

Art. 10. La sentencia do los árbitros 
se notificará á las partes por el juez de 
primera instancia del domicilio de cual
quiera de estas, con cuyo objeto se remiti
rá el expediento cerrado y sellado, y tam 
bién para que tenga el curso que corres
ponda si so hubiese interpuesto válida
mente algún recurso.

Art. 11. Todo lo dispuesto en los a r
tículos de esta ley, tendrá lugar igualmente 
011 los arbitramentos, aunque no haya ges
tiones judiciales.

20(1.
L E  \ ' .V.—l)cl divorcio.

( Deformada por el A'“ 315.)

Art. 1" En las demandas de divorcio, 
después del acto conciliatorio, si el juez 110 
pudiese conseguir la reunión de los espo
sos, los emplazará para una nueva conci- 
liaciou pasados cien dias. En el segundo 
acto conciliatorio, cada parte se presenta
rá acompaüada de dos parientes ó amigos 
suyos, cuyos informes ú opiniones sobre la 
materia del pleito oirá también el juez, 
quien deberá hacer nuevos esfuerzos para 
evitar el litigio y la separación de los cón- 
yuges.

Al t. 3" Si en el segundo acto concilla- ' 
torio no se lograre la reunión de los espo
sos, se continuará la causa por los trámites 
del juicio ordinario.

Art. 3“ A solicitud de cualquiera de 
las partes ó de oficio, puede el juez acordar 
cuándo lo estime conveniente que en estas 
demandas se proceda á puerta cerrada. La 
sentencia sin embargo se publicará siem
pre, cualesquiera que sean sus fundamen
tos.

Art. 1" Desde que se proponga la de
manda de divorcio, se acordará el de
pósito de la mujer en casa de alguno 
de sus parientes ú otra persona de respe
to á elección del juez, si alguno de los 
cónyuges lo solicitare. Después del p ri
mer acto conciliatorio y antes de separarse 
las partes del tribuna!, se decretará 
cualquiera solicitud que se hubiese | 
hecho á la voz sobre alimentos futuros du- 
rante el pleito, sin admitirse apelación si
no en un solo efecto. Después de la se
gunda conciliación si hubiere de seguir el 
litigio acordará el juez lo que correspou- 1 
da sobro depósito de los bienes de la m u
jer, si esta lo pidiere entonces y determi- i 
nará á cual de los cónyuges deben acom
pañar los bijos, ó si siendo muchos deben 
distribuirse entro los dos, sobre todo lo I

cual oirá la opinión de los parientes ó ami
gos de las partes que deben concurrir á 
aquel acto. Tampoco se oirá la apelación 
que se interponga contra estas determina
ciones, sino en un solo efecto.

Art. 5“ Así las peticiones como las 
resoluciones que ocurran en estos actos 
serán verbales, pero constarán en las res
pectivas actas.

Art. 0" ¡Si ocurriere diferencia entre 
el marido y la mujer sobre la cantidad y 
especie de los bienes que hayan de depo
sitarse, el depósito recaerá sobro los que 
el marido declare; sin perjuicio de lo que 
se resolvicre por la sentencia en vista de 
las pruebas que sobre este punto se instru
yan en cuaderno separado.

Art. 7" Las disposiciones de esta ley 
serán obligatorias respecto de los católi
cos en todo lo que 110 sea la declaratoria 
de la separación de los cónyuges, de que 
conocen los tribunales eclesiásticos; y es
tos se arreglarán á ellas en lo que les cor
responda.

2 ti l .

L E ) ' X I.—J)v las demandas en que licúen 
i  ulerea las reñías nacionales ó 

municipales.

(Deformadapor el N" !>7I.)

Art. 1" Cuando los tesoreros, admi
nistradores, ú otros empleados en la re
caudación de las rentas nacionales ó mu
nicipales tengan que demandar judicial
mente cantidades líquidas ú otra cosa cier
ta que corresponda á los ramos de que 
están eucargados, lo liarán ante uno de 
los jueces de primera instancia del circui
to en que resida la tesorería, administra
ción ú oficina que deba hacer el reclamo, 
ó ante uno de los jueces de primera instan
cia del domicilio del demandado á elección 
del empleado demandante.

Art. 3“ La demanda se propondrá por 
escrito, y se acompañará la liquidación 
del crédito ó documento que la justifica, 
y si dicha liquidación ó documento tuvie
re fuerza ejecutiva se acordará en la mis
ma audiencia la intimación al deudor para 
que pague dentro de tres dias apercibido 
de ejecución.

Art. 3" Si al cuarto dia de la intima
ción, no acreditare el deudor haber paga
do, se librará mandamiento de ejecución 
á los fines indicados en el artículo 7” de la 
ley única del título sexto, y se cometerá á 
1111 juez de paz.

Art. 4" Embargados los bienes del deu
dor por 110 haber pagado, se procederá á 
su justiprecio y remate conforme á lo que
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prescriben los artículos desde el 13 al 18 
de la ley primera del título séptimo, siu 
perjuicio de oír las exccpcioues del deman
dado, y de lo que se resolviere por la sen
tencia.

Art. 5o El deudor puede proponer sus 
excepciones en el término de ocho dias 
contados desdo queso le intime el pago; 
y si residiere fuera del lugar en que se 
halle el tribunal, tendrá un dia mas por 
cada seis leguas. Vencido este término 
no será oido. El juicio sobre las excepcio
nes seguirá por los trámites del juicio or
dinario, sin impedir ni suspender el re
mate de los bienes embargados, pero se en
tenderán hipotecados todos los ramos de 
la hacienda pública ó municipal en su ca
so, y el empleado demandante responsa
ble de mancomún et insolidum, para la 
indemnización del perjuicio que sufra el 
demandado si resultare el cobro indebido. 
El empleado demandante será también res
ponsable del perjuicio que en tal caso su
fre la hacienda pública.

Art. 6o En las demandas ordinarias en 
que no se proceda en virtud de acción eje
cutiva, bien sea el empleado demandante 
ó demandado, se arreglará el procedimien
to á lo establecido para todos los juicios, 
con solo la diferencia de que el represen
tante de la hacienda pública no está obli
gado á comparecer al tribunal, ni á nom
brar apoderado : que cuando no compa
rezca deberá pasársele copia de la contes
tación del demandado, y cuando él lo sea, 
se recibirá su contestación por escrito, y 
que en ningun caso se exigirá como nece
saria la conciliación.

Art. 7o Contra las sentencias libradas
Íior los jueces de primera instancia eu 
as causas que interesan á la hacienda pú

blica, y que no excedan de cincuenta pe
sos eu su acción principal, no se concede
rá recurso alguno.

Art. 8o En las causas sobre comisos 
corresponde á los jueces de primera ins
tancia del circuito respectivo, ejercer las 
atribuciones que la ley de la materia da á 
los jueces letrados de hacienda; y á los 
alcaldes parroquiales respectivos las que 
allí se dan á los alcaldes municipales; arre
glándose unos y otros en el procedimien
to á lo que en olíase establece.

202.
L E Y  X I I .— De lúe recursos de fuerza.

(Reformada por el X o 34ü).
Art. I o Eu los recursos de fuerza 

contra las providencias de los jueces ecle
siásticos, de que conocen las oortes supe

riores, el recurrente presentará escrito eti 
que exprese su nombre, apellido y domici
lio, la causa ó negocio en que se haya li
brado la providencia ó disposición de que 
se queje, cuál sea ésta, en qué fecha se 
dió, el juez ó prelado eclesiástico que la 
haya autorizado, y el fundamento de la 
queja en términos breves y claros.

Art. 2o La corte superior cu la misma 
audiencia en que se presente el escrito de 
que habla el artículo anterior, decretará 
que se pidan los autos ó expediente de la 
materia al juez ó prelado eclesiástico que 
conoce do la causa, siempre que de la rela
ción hecha por el recurrente, aparezca al
guno de los casos en que tiene lugar el 
recurso de fuerza, y se señalará el térm i
no en que deben remitirse.

Art. 3o Una comunicación del minis
tro canciller será bastante para que el juez 
ó prelado eclesiástico remita en el término 
señalado los autos ó expedientes de la ma
teria, bajo la multa de cincuenta pesos, 
aplicada á gastos de justicia, y apercibi
miento de nulidad de todo lo que se hiciere 
después. Esa comunicación podrá condu
cirla el mismo interesado, quien en todo 
caso deberá acreditar haberse entregado 
ántes de pedir que se retire por no haber 
sido cumplida.

Art. 4U No podrá el juez ó prelado 
eclesiástico dejar de remitir los autos ó 
expediente, bajo ningun pretexto, y si die
re lugar á nuevas órdeues al efecto, se du
plicará la cantidad de la multa cu cada 
resistencia.

Art. 5" Con vista de los autos la corte 
superior determinará el recurso sin comu
nicar vista á la parte dentro de tres dias 
contados desde la fecha en que los reciba, 
declarando si el eclesiástico hace 6 no fuer
za en la providencia ó disposición á que se 
contrajo el recurrente, sin extenderse á 
íyas, aunque note otros defectos ó faltas.

Art. 6o Dentro de cuarenta y ocho ho
ras de determinado el recurso, se devolve
rán por el correo los autos ó expediente al 
eclesiástico con copia de la determinación 
certificada por el mismo canciller.

Art. 7° Cuando se declara que el ecle
siástico no hace fuerza, el recurrente pa
gará la cantidad de veinte pesos para el 
ramo de gastos de justicia; pero si la de
claración es contraria, satisfará la misma 
suma el juez ó prelado eclesiástico ó el ac
tor si lo hubiere.

Art. 8° Contra las determinaciones do 
las cortes superiores en los recursos de 
fuerza no se podrá apelar ni intentar nu
lidad.

43
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L E V  X l l l . — Dc la. y neja para hacer efec
tiva la responsabilidad de los jaeces, por 
abuso de autoridad, omisión ó denega
ción de justicia.

(Derotjada por el iV° 1259).

Al t. 1" El libelo cu que se pido la res
ponsabilidad de un juez, deberá ser pre
sentado ante su inmediato superior, y con
tendrá el nombre, apellido y domicilio del 
actor, el nombre, apellido y residencia del 
juez contra quien se dirige, la explicación 
sencilla de la falta ó exceso que se le a tri
buye á éste, ó indicación de los documen
tos que se acompaíian para justificar la 
solicitud.

Art. 2" Dentro de tres dias á lo mas 
declarará el tribunal si son ó no suficien
tes los fundamentos de la petición para 
someter á juicio al juez acusado. En el 
primer caso, si la falta ó exceso que se le 
atribuye mereciere pena corporal, decreta
rá también su suspensión y prisión; pero 
si la pena fuere pecuniaria ó de suspen
sión, dispondrá solamente que se le ins
truya para que informe.

Art. 3o En el caso de supension y p ri
sión del juez acusado, se procederá de la 
manera establecida en la ley de procedi
miento criminal. Cuando la falta ó exce
so que se atribuye al juez acusado deba 
castigarse con penas pecuniarias, ó suspen
sión temporal, el tribunal exigirá el infor
me del juez acusado, remitiéndole al efec
to y por conducto de otro juez, el mas in 
mediato á su residencia, copia de la peti
ción y documentos presentados por el que
rellante, con término parala contestación, 
que se señalará según la distancia.

Art. 4“ Si el juez acusado no informa
se dentro del término señalado, y se hubie
se tenido el aviso de habérsele entregado la 
copia de que se habla en el artículo an tenor, 
el tribunal sentenciará sobre la queja deiftro. 
de tercero dia, y declarará la responsabili
dad de aquel, si del expediente resultare 
mérito suficiente, condenándole ademas á 
pagar veinte pesos para el ramo de gastos 
de justicia. Si la declaración fuere favo
rable al acusado, el querellante satisfará 
esta cantidad.

Art. 5” El juez acusado extenderá su 
informe á continuación de la copia que se 
le remite, y acompañará los documentos á 
qne se refiera.

Art. G° Luego que llegue la contesta
ción ó informe del acusado, el tribunal 
que conoce de la queja sefialará dia para 
ver el expediente. Este señalamiento m in
ga sofá para ántcs de tres dias, ni para des

263. pués de ocho, contados desde la fecha en 
que se recibe el informe, v se fijará á las 
puertas de la secretaría ú otro lugar desti
nado para estos avisos en los tribunales. 
Durante este término el querellante podrá 
instruirse en la secretaría del informe y de 
los documentos que haya producido el 
juez acusado, y tomará, si le conviniere, 
apuntes ó extractos para su gobierno.

A rt 7“ El dia de la vista podrá infor
mar á la voz el querellante y tachar los 
documentos remitidos por el acusado. Las 
tachas se reducirán solamente á la false
dad do los documentos, ó insuficiencia por 
falta de otros que los explican ó anulan.

Art. 8o Solo cuando se tachen los docu
mentos, y sean ellos necesarios para la re
solución, se diferirá para otra audiencia, y 
se sefialará término para que el querellan
te pruebe las tachas. Este término será 
cuando mas de seis dias, y el de la distan
cia, siempre que las pruebas hayan de ha
cerse en otro lugar. El tribunal auxiliará 
al querellante con las órdenes necesarias 
para que se le facilite por los demas tribu
nales y funcionarios públicos lo que nece
site para su prueba.

Art. 9° Vencido el término concedido 
para la prueba de tachas se sentenciará la 
queja en la primera audiencia con solo el 
exámen del expediente.

Art. 10. De la sentencia podrá apelar
se dentro de tres dias para el inmediato 
superior en el efecto devolutivo, cuando se 
haya impuesto pena pecuniaria, ó en ambos 
efectos cuando esta sea de suspensión ó se 
haya absuelto al acusado; y mientras no 
esté cumplida la sentencia no se pasará el 
expediente al superior. D élas sentencias 
dadas por la corte suprema no habrá re
curso alguno; pero sí podrán ser acusados 
los miuistros por mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones, conforme al art. 
149 de la Constitución. En ningún caso 
habrá tampoco tercera instancia.

Art. 11. El que perdiere en la apelación 
pagará para el ramo de gastos de justicia, 
ademas de la cantidad que debe satisfacer 
en la primera instancia, diez pesos mas por 
la segunda, si la sentencia fuere revocato
ria de la primera, y treinta pesos si fuere 
confirmatoria.

Art. 12. E n la sentencia en que se 
condene al juez acusado, se le aplicará la 
pena impuesta á su falta en la ley de res
ponsabilidad, y no otra; mandándose 
proceder al juicio criminal competen
te, si de lo actuado resultare mérito para 
ello.

Art. 13. Mientras que no se haya pu
blicado la ley de responsabilidad á que se 
contrae el artículo anterior, los tribunales
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qne conozcan del recurso de queja podrán 
imponer penas pecuniarias, de suspensión 
ó prisión,* según la gravedad de la falta, 
aplicando las multas á la indemnización 
del agravio del querellante, ó para gastos 
de justicia.

Art. 14. La queja de cuyo procedi
miento trata esta ley no podrá fundarse 
sino en la falta ó exceso del juez con
tra el orden «leí procedimiento, ó en la 
infracción de ley expresa sin dolo en cau
sas civiles. En las quejas por cansas mas 
graves se seguirán los trámites qne se 
detallan en la ley del procedimiento cri
minal.

Art. 15. El término en que puede in
tentarse la queja para la responsabilidad de 
los jueces, es el do cuatro meses contados 
desde el dia en que se cometió la falta ó 
exceso, y corre an tipara los individuos y 
cuerpos privilegiados.

Art. 10. En el recurso de queja no 
se podrá conocer ni determinar en lo 
principal de la causa en que se infirió el 
agravio.

2G4.

L E Y  X I  r . — De la jactancia y  reíanlo 
perjudicial.

(Insubsistentepor el inciso 22, art. 1-1 del 
A'“ 1423.)

Art. I o Cuando alguno tenga que de
mandar á otro por jactancia ó retardo per
judicial, deberá acreditar el hecho ó fun
damento de su solicitud, pudieudo instruir 
justificación, en caso necesario, ante cual
quier juez.

Art. 2° El juez de primera instancia 
sin citar al demandado acordará ó negará 
dentro de veinticuatro horas la providen
cia que se solicita con solo la vista de los 
documentos que acompafian la demanda, 
la cual deberá hacerse por escrito. De su 
determinación solo podrá apelar el de
mandante.

TÍTULO OCTAVO.

Del procedimiento cuando no hay 
contención.

265.
L E Y  I.— De la apertura de testamentos.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 
1423.)

Art. 1" El que se crea heredero ó lega
tario puedo pedir la apertura del testa
mento cerrado, acreditando la muerte del

testador. Su solicitud puede ser verbal 
ante el juez de primera instancia ó alcal
de parroquial que tenga jurisdicción en el 
mismo lugar en que se encuentre el tes
tamento.

Art. 2° El juez acordará en la propia 
audiencia la entrega del testamento por 
la persona en cuyo poder so halle, seflalan- 
do el término en que deba hacerlo; y de
jará constancia de este acto en una dili
gencia en que se expresarán el nombre, 
apellido y domicilio de la persona qne lo 
ha solicitado, la cual firmará después del 
juez si supiere hacerlo, ó un testigo por 
ella cuando no sepa.

Art. 3° Puesto en el tribunal el pliego 
que contiene el testamento, so exami
narán sus sellos y se pondrá una diligen
cia en que conste el estado en que se ha 
presentado, expresándose especialmente, 
si los sellos están ó no íntegros, y si hay 
ó no apariencias de haber sido abierto el 
pliego.

Art. 4° En el propio acto se mandará 
citar á los testigos que hayan firmado la 
manifestación del testador de ser aquel 
su testamento, para que reconozcan sus 
firmas, lo cual podrá verificarse en cual
quier dia, y por el orden en que compa
rezcan, sin necesidad de que estén todos 
reunidos,

Art. 5" Practicado el reconocimiento 
de las firmas por cuatro de los testigos, 
puede abrirse el testamento, quedando 
siempre obligados los demas testigos á 
hacer el reconocimiento de las suyas. 
Aun cuando no estén reconocidas las fir
mas de esto número de testigos, podrá 
también abrirse aquel, si el juez conside
rare que puede resultar perjuicio de la tar
danza ; pero en este caso presenciarán el 
acto cuatro hombres buenos que firmarán 
la diligencia después del juez y el inte
resado.

Art. G° Por lo que respecta á los tes
tigos muertos se instruirá información 
de abono, y cada testigo y su firma 
deberán abonarse por dos personas cuan
do ménos. Aun cuando hayan muerto 
todos los testigos estando abonados po
drá procederse á la apertura del testa
mento.

Art. 7“ Abierto el testamento se leerá 
en audiencia pública, y quedará unido 
al expediento je  las diligencias qne pre
cedieron á su apertura; y cuando se ha
yan practicado todos los reconocimientos 
ó abonos se remitirá al registrador res
pectivo.
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L E Y  I I —Del inventario.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 
1423.)

Art. 1° Para pedir el inventario de 
los bienes de la herencia se ocurrirá ver
balmente al alcalde parroquial 6 juez de 
paz de la parroquia en que tenia el d i
funto su domicilio, ó en caso de duda al 
de la parroquia en que murió, si te
nia costumbre de pasar allí alguna parte 
del afio, ó á cualquiera de los jueces de 
las parroquias en que acostumbraba resi
dir el difunto, si murió fuera de ella.

Art. 2o El juez seflalará dia para la 
formación del inventario, y citados tres 
dias ántes todos los herederos presentes 
en la parroquia, se hará una descripción 
exacta de los bienes por el heredero ó he
rederos en el mismo tribunal si es posi
ble ; y no siéndolo, en el lugar en que 
pueda hacerse, adonde pasará el juez al 
efecto.

Art. 3o Ademas del juez y su secreta
rio deberán estar presentes á la formación 
del inventario dos testigos. Estos han de 
ver los bienes y cosas que se comprendan 
en el inventario, é imponerse del conteni
do de cada partida escrita, y deberán fir
mar siempre con el juez y secretario.

Art. 4U El heredero ó herederos que 
hacen el inventario deberán también fir
marlo, y cuando no sepan escribir se ex
presará esta circunstancia.

2 6 7 .
L E Y  I I I — De las herencias vacantes.—

(Insubsistentepor el inciso 22, art. 13 
del N° 1423.)

Art. 1° Los jueces de primera instan
cia á prevención con los alcaldes parro
quiales ó jueces de paz, procederán de 
oficio ó á solicitud de cualquiera vecino á 
formar el inventario y valúo de cualquie
ra herencia vacante, nombrándolos peri
tos que sean necesarios, y llamando á pre
senciar el acto dos testigos que deberán 
firmar las diligencias que se practicaren, 
conforme á lo prevenido en la ley que ha
bla del inventario solicitado por los here
deros.

Art. 2o Si es un alcalde parroquial ó 
nn juez de paz el que procede al inventa
rio de la herencia vacante, remitirá al juez 
de primera instancia el «epediente, des
pués de haber nombrado un depositario 
de los bienes, mientras se nombra cura
dor de la herencia.

Art. 3o El juez de primera instancia

266. del lugar en que se encuentren todos ó la 
mayor parte de los bienes de la herencia 
vacante, elegirá para curador de ella á un 
vecino de responsabilidad, y mandará en
tregarle todos los bienes inventariados. 
Cuando el juez de primera instancia for
ma el inventario deberá preceder el nom
bramiento del curador de la herencia, y 
este deberá concurrir al justiprecio de los 
bienes.

Art. 4o Cuando el curador advierta 
algún exceso ó falta en el justiprecio lo 
manifestará al juez, quien decretará lo 
conveniente en la misma audiencia; y se 
hará lo que determine, salvo el recurso do 
apelación en el efecto devolutivo.

Art. 5o Si los bienes pertenecen á ex
tranjero, y residiere en el lugar en que se 
encuentren aquellos algún representante 
ó agente público do la nación á que aquel 
pertenecía, se lo citará para el inventario 
y justiprecio ; y si quisiere hacerse car
go de la defensa y administración de la 
herencia, se hará en 61 el nombramiento 
de curador; pero si en los tratados pú 
blicos celebrados con la nación á que per
tenecía el difunto se dispusiese otra có
s a l e  observará loque en ellos estuviere 
acordado.

Art. 6’ En el caso que la vacante de 
la herencia provenga de hallarse usando 
los herederos del término que el derecho 
les concedo para deliberar, no podrá el 
juez proceder de oficio al inventario, jus
tiprecio y nombramiento de curador ; pe
ro lo hará siempre que lo solicite cualquier 
interesado en la herencia bien sea legatario 
ó acreedor, con citación de los herederos, 
que serán si quisieren los curadores de la 
herencia, y nombrarán los peritos para el 
justiprecio.

Art. 7" Por excusa de los herederos, el 
juez elegirá curador y peritos, sin que les 
perjudique su intervención ó no interven
ción en estas diligencias, ni deje de apro
vecharles el inventario y justiprecio que 
se practique, ’para gozar del beneficio de 
no responder por mas del valor de la he
rencia, siempre que hayan nombrado 
los peritos, ó en caso contrario lo admi- 
tau para esto efecto cuando acepten la 
herencia.

2 6 8 .
L E Y  IV .—De las imposiciones de censos 

y  f  undaciones de obras pías y  sus reco
nocimientos.

(Adicionada por el N °  814.) 
(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 del 

N° 1423.)
Art. I o Para toda imposición de censo 

ó fundación de obra pia de cualquiera clip
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se, 80 presentará por escrito el que haya 
de otorgar la escritura de imposición ó 
fundación ante el juez de primera iustan- 
ciadesu domicilio, manifestando el moti
vo de su determinación y las condiciones 
ú obligaciones que pretende establecer. 
Si procode por disposición de otro deberá 
legitimar su persona, y presentar la dis- 

08¡cion del fundador ó copia auténtica 
e ella, y en ambos casos acreditará tam 

bién la propiedad de la finca ó fincas que 
deben gravarse, su valor y los gravámenes 
anteriores que tenga. 151 juez dentro de 
veinticuatro horas aprobará la fundación 
ó imposición si no contuviere nada contra 
las leyes.

Art. 2“ Si la fundación ó imposición 
se hiciere para llenar alguna obligación 
oontraida con otro que tenga derecho 
á exigir su cumplimiento, se manifesta
rá así, y se citará á este interesado, se
ñalándose dia para que concurra al tribu
nal á imponerse de la solicitud y de los 
documentos.

Art. 3o Cuando al interesado citado no 
se le ofrezca reparo alguno, el juez en el 
acto aprobará la fundación ó imposición 
que no contuviere condición contraria á 
las leyes y quedará hecha sin necesidad de 
otra formalidad. Si manifestare dicho in
teresado algún reparo, y conviniere con la 
otra parte en el modo de evitarlo, se prac
ticarán las diligencias que acuerden al 
efecto, poniéndose constancia en el expe
diente de este convenio: pero si no lo h u 
biese, se suspenderá la aprobación, y cada 
uno usará de su derecho en juicio contra
dictorio ante el mismo tribunal.

Art. 4o Aprobada la imposición ó fun
dación, se pondrá copia de todo lo actua
do y se pasará al registrador del lugar en 
que estuvieren las fincas gravadas para 

ue tome razón en el registro correspon- 
iente. Los interesados podrán hacer to

mar razón do la imposición ó fundación, 
en cualquiera otra oficina de registro para 
mayor seguridad.

Art. 5o Para el reconocimiento de un 
censo, ó de una obligación de pagar algu
na cantidad, ó de hacer ciertos gastos in
herentes á la posesión de una finca, el po
seedor déla que hade gravarse presentará 
escrito refiriendo todas las circunstancias de 
su compromiso ú obligación y acreditará 
ser duefio do dicha finca, que está libre de 
otros gravámeucs ó que su valor es sufi
ciente para cubrir los quo tenga y el que 
trata de agregarle, y cual sea este valor, 
manifestando ademas por su nombre y 
apellido la persona en cuyo favor hace el 
reconocimiento, ó que debe prestar su con
sentimiento porque ceda ep beneficio do

algún establecimiento público, iglesia, co- 
muuidad, &c. El juez mandará citar es
ta persona sefialando el dia en que deba 
presentarse para imponerse de la solicitud 
y de los documentos, y verificado esto, se 
procederá de la manera prevenida en los 
artículos anteriores para las imposiciones 
y fundaciones.

Art. 0° Tanto en las imposiciones de 
censos y fundaciones de obras pias, como 
en los reconocimientos, la persona que 
presta su consentimiento podrá exigir 
todo aquello á que tenga derecho, como 
mayor valor de la finca, ú otras fincas y 
lianza.

Art. T  Siempre que haya de interve
nir fiador, concurrirá éste al tribunal 
cuando concurra la persona que presta el 
consentimiento, para declarar en su pre
sencia y la del juez, que otorga la fianza. 
El fiador no será citado, porque es del Ín
teres de la persona á quien garantiza con
ducirle á aquel acto.

Art. 8o En todo reconocimiento queda 
destruida la obligación producida por el 
anterior, y por lo mismo se expresarán las 
fincas en que se había hecho, y las perso
nas comprometidas en él, principales y fia
dores, puraque el registrador sin necesi
dad de decreto, anote la cancelación de di
cho reconocimiento anterior en el lugar 
correspondiente de sus libros.

Art. 9° Las disposiciones contenidas 
en esta lev no quitan á los interesados la 
libertad de formar un convenio ex tra ju
dicial en aquellas imposiciones, fundacio
nes y reconocimientos en que haya quien 
represente y estipule por el señorío, sin ne
cesidad de ía aprobación judicial; y bastará 
que firmen ante el registrador dicho con
venio después de haberlo leido en su pre
sencia, para que tome razón en sus li
bros, y quede do esta manera sellada y 
asegurada la obligación, y tan eficaz, como 
hayan querido hacerlo los contratantes. 
En este caso el registrador devolvorá el 
original con la nota de haberse leido y 
firmado en su presencia, expresando el 
lugar en que queda tomada razón, y el dia 
y año en que se hizo, todo bajo su firma 
y sello.

2 6 9 .
L E Y  V.—Dc las justificaciones ad per-

peluam y  otras diligencias en que se 
procede sin oposición.

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 
fiel N» 1423.)

Art. Io Cualquiera juez de primera 
instancia, alcalde parroquial ó juez de paz 
es competente para instruir aquellas jus
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tificaciones y diligencias dirigidas á  la 
comprobación de algún hecho, ó de algún 
derecho propio del interesado en ellas; 
y el procedimiento se reduce á acordar en 
la misma audiencia en que se promuevan 
lo necesario para practicarlas. Conclui
das se entregarán al postulante sin decre
to alguno.

Art. 2° Si so pidiere que tales justifi
caciones ó diligencias se declaren bastan
tes para asegurar la posesión ó derecho, 
mientras no haya oposición de otro, el 
juez decretará ántes de entregarla al 
postulante ó dentro de tercero dia, si esta 
solicitud se ha deducido después, lo que 
juzgare conforme á la ley, salvando siem
pre el derecho de tercero.

Art. 3" Los mismos jueces son com
petentes para recibir las informaciones de 
nudo hecho que se promovieren con el ob
jeto de acusar á cualquier funcionario pú
blico, civil, eclesiástico ó m ilitar; y pro
cederán á instruirla en la misma audiencia 
en que se soliciten, presentando el intere
sado los testigos que deban declarar ó los 
documentos á que se refiera. Si no pu
diere presentarlos en aquel acto, la infor
mación no se demorará sino el tiempo que 
el interesado necesite, auxiliado por el tri
bunal, para hacer comparecer los testigos 
ó producirlos documentos.

2 7 0 .
L E V  VI.— De la imposición ele penas cor

reccionales por los jueces ú los que 
les desobedezcan ó falten al 

debido respeto.
(Derogada por el A'0 793.)

Art. I o Para la imposición de las pe
nas correccionales de arresto que pase de 
tres dias, ó de multa que pase de diez 
pesos, deberá acreditarse el hecho con las 
declaraciones de dos testigos presencia
les.

Art. 2o Cuando el arresto no paso de 
tres dias ó la multa no exceda de diez pe
sos, podrán imponerse sin ninguna forma
lidad, siempre que se apliquen en el mismo 
acto de cometerse la falta.

TÍTULO NOVENO.

Del procedimiento en los juicios en que co
nocen los juzgados dé arbitramento, 

alcaldes parroquiales y jueces 
de paz.

2 7 1 .
L E V  I . —De los juicios en que conoce el 

juzgado de arbitramiento.
(Reformada por el AT° 347.)

Art. I o Toda demanda cuj'o interés

principal excediendo de cincuenta pesos 
no pase de trescientos, se propondrá por 
escrito ante el alcalde de la parroquia en 
que esté domiciliado el demandado, en los 
términos prevenidos en el artículo 5o do 
la ley segunda del título primero.

Art. 2o El alcalde parroquial sustan
ciará la causa, arreglándose en todo al 
procedimiento establecido para las deman
das de mayor cuantía, y á los procedimien
tos especíales en sus casos, con solo la dife
rencia, de que el término para instruir 
pruebas será el de ocho dias, en lugar 
de los treinta que en aquella se con
cede.

Art. 3" En la reunión de las partes 
para la contestación y conciliación, si esta 
no tuviere efecto, se nombrarán los árbi
tros en la forma establecida en el artículo 
24 de la ley orgánica de tribunales.

Art. 4" No podrán ser nombrados en 
calidad de árbitros sino las personas resi
dentes en la parroquia ó en el cantón que 
hayan ofrecido á las partes admitir y de
sempeñar este encargo, firmando al pié de 
las listas respectivas.

Art. 5° Cuando alguna de las partes se 
resista á hacer este nombramiento lo hará 
el juez por ella. Si resiste la formación 
de su lista, ó manifiesta que no ha encon
trado quienes quieran aceptar el nombra
miento, el juez formará la lista con per
sonas que no tengan impedimento para 
conocer en la causa. Cuando ambas par
tes se hallen en este último caso el juez 
formará una lista de seis personas, y cada 
parte elegirá un árbitro entre ellas. Los 
que fueren nombrados á propuesta del 
juez serán obligados á aceptar el nombra
miento bajo la multa do cincuenta pesos, 
aplicada al ramo de gastos de justicia; no 
pudiendo ser excusados sino por cansa 
grave á juicio del juez.

Art. 0° Si ocurriere esta excusa, ó so
breviniere algún impedimento legal que 
inhabilite los árbitros, se nombrarán otros 
en la sesión en que debe verse la causa; 
y este acto se diferirá por el tiempo abso
lutamente uecesario para que los nombra
dos concurran al tribunal.

Art. 7o Si no concurrieren las partes á 
la vista de la cansa y faltaren también los 
árbitros ó alguno do ellos por impedimen
to ó excusa legal, el juez nombrará por 
sí solo nuevos árbitros, ó el que falte; 
pero si hubiere asistido alguna de las par
tes, suplirá el juez á la ausente, presentan
do la lista para la elección que debo hacer 
la que está presente. El juez suple tam
bién al ausente en la elección que á este 
correspondía hacer entre las personas de 
la lista presentada porsti contrario.
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Art. 8" Los árbitros que no asistieren á 
la vista do la causa el día señalado, paga
rán diez pcso3 á cada parte por indemni
zación, c igual suma al ramo de gastos de 
justicia.

Art. 9° Los árbitros no podrán ser re
cusados sino por causa superveniente.

Art. 10. En la incidencia ó articula
ción solo se concederá el termino de tres 
dias para probar, y la decisión toca exclu
sivamente al alcalde parroquial.

Art. 11. El dia de la vista antes de 
entrar á examinar el expediente, jurarán 
los árbitros desempeñar su encargo con 
imparcialidad y rectitud, sin desviarse del 
dictamen de su conciencia; procediendo 
como jueces, y no como defensores de las 

artes. En seguida se dará lectura de to- 
o el expediente por el secretario ó por 

uno de los árbitros. Seguirán los infor
mes de las partes si estuvieren presentes, y 
primero el del demandante; y quedando 
después solos los tres jueces, conferencia
rán entre sí sobre la cuestión y arreglarán 
la sentencia. Esta se publicará inmedia
tamente por el alcalde parroquial y se es
cribirá allí mismo por el secretario.

Art. 12. Cuando los jueces consideren 
necesario tomar algún tiempo para exami
nar mejor la cuestión y aun consultar pri
vadamente á personas que conceptúen mas 
inteligentes en la materia, podrán diferir 
la sentencia hasta por tres dias; pero no 
mas, y lo liarán saber á las partes.

Art. 13. Los que componen este tribu
nal juzgan por su convencimiento, y su 
regla será la verdad y la buena fe.

Art. 14. En los casos de apelación de 
las sentencias de los juzgados de arbitra
mento, y en la segunda instancia, se segui
rán las reglas prescriptas páralos juicios 
de mayor cuantía.

Art. 15. Pin estas causas no habrá ter
cera instancia, y se llevará á efecto la sen
tencia que recaiga en la segunda, aun 
cuando revoque en todas sus partes la ape
lada.

Art. 10. Al alcalde parroquial corres
ponde hacer ejecutar la sentencia ejecuto
riada empleando el procedimiento estable
cido en el título sexto.

2 7 2 .
L E Y  11.—.De los juicios cuque conocen los 

alcaldes parroquiales por si solos.
( Reformada por el N.° 348.)

Art. I o Cualquiera demanda cuya cuantía 
no exceda de cincuenta pesos en su acción 
principal se propondrá verbalmente ante 
el alcalde parroquial del domicilio del de
mandado ; y citado este por boleta en que

se expresen el nombre, apellido y domici
lio del demandante, el objeto de la deman
da y los fundamentos de ella, deberá 
comparecer al segundo dia ante el tribunal 
para contestar y exponer sus excepciones.

Art. 2o Reunidas las partes en el tri
bunal, el alcalde parroquial procurará la 
conciliación, y si no la consiguiere, sen
tenciará la demanda inmediatamente.

Art. 3o Si fuere necesaria alguna prue
ba que no haya podido instruirse en aquel 
acto, diferirá la sentencia y concederá el 
término de cuatro dias, y ademas el de la 
distancia si los testigos ó los documentos 
para las pruebas existieren en otro lugar, 
señalando el dia y hora en que deban vol
verse á reunir las partes en el tribunal 
para evacuar la prueba y oir la sentencia, 
que en este caso no podrá diferirse otra 
vez.

Art. 4 ,J En estos juicios solo se escri
birá en un libro destinado al efecto, y en 
forma de diligencia, los nombres, apellidos 
y domicilios de las partes, el contenido de 
la demanda, la fecha de la citación, las 
excepciones del demandado, una rclaciou 
de las pruebas y la sentencia. Cuando se 
difiere esta para instruir pruebas, deberá 
también constar esta circunstancia y el 
dia que se señale parala nueva reunión.— 
Las diligencias se firmarán por bis partes 
siempre que sepan hacerlo, ademas del al
calde y secretario.

Art. 5o En las faltas de concurrencia de 
las partes, se procederá de la manera que 
se previene páralos juicios de mayor cuan
tía, pero las multas no pasarán de cuatro 
pesos ni bajarán de uno. Cuando no com
parezca ninguna de las partes el dia seña
lado, la multa será de dos pesos.

Art. 0° Eti estos juicios no hay apela
ción, y se ejecutará inmediatamente la 
sentencia, procediéndose parad lo  confor
me á lo dispuesto en el título sexto.

2 7 3 .
L E Y  111.- Délos juicios en que conocen 

los jueces de paz.

( Reformada por el N° 349.)

Art. I o En los juicios verbales en que 
conocen los jueces de paz se liará compa
recer al demandado, y delante de dos testi
gos oirá el juez á las partes y decidirá en 
el mismo acto, escribiendo su resolución 
en un libro que llevará al efecto. Contra 
esta resolución no se concederá ningún 
recurso.
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t ít u l o  w ég tsio .

274.

L E Y  única—De la invalidación de los 
juicios.

(Insubsistentepor el inciso 22, art. 13 del 
N* 1423.)

Art. Io Para intentar la invalidación 
de un juicio se presentará el reclamante 
por escrito ante el juez que pronuncióla 
última sentencia, alegando alguna de las 
siguientes causas: primera, falsedad del 
documento en virtud del cual se prounn- 
ció aquella: segunda, retención eu poder 
de la parte contraria de documento decisi
vo en favor de la acción ó excepción del 
reclamante : tercera, falta de audiencia del 
reclamante: cuarta, pronunciamiento so
bre cosas no demandadas: quinta, omisión 
en el pronunciamiento respecto de lo de
mandado : sexta, falta de comparecencia 
en el juicio del representante legítimo del 
menor, demente, ó pródigo, del Estado, 
comunidades y establecimientos públicos, 
en cuyo favor se intente el reclamo.

Art. 2o Cuando se alegue la falsedad 
del documento en virtud del cual se pro
nunció la sentencia, deberá acompañarse 
la prueba de esta falsedad consignada en 
documento auténtico y anterior á la sen
tencia, ó indicarse su existencia, ó la per
sona que debe entregarlo. También debe
rá acreditarse á lo menos con el juram en
to del reclamaute que no pudo hacer uso, 
ó no tuvo noticia de dicho documento du 
rante el litigio.

Art. 3o Cuaudo se alegue la retención 
en poder de la parte contraria do un do
cumento necesario para probar la acción ó 
excepción del reclamante, deberá expresar
se, si no se presenta, el contenido de dicho 
documento y la persona que debe entre
garlo.

Art. 4o Cuando se alegue falta de au
diencia del reclamante deberá jurar que 
no fué citado, ni tuvo noticia de que se 
hubiese promovido el juicio, probando la 
falta de citación con las actas del expe
diente, ó de otro modo concluyente.

Art. 5" Cuando se alegue pronuncia
miento sobre cosas no demandadas ú omi
sión respecto de lo demandado, la prueba 
ha de existir en el mismo expediente del 
juicio, y deberá este hallarse concluido en 
la última instancia que pudo tener confor
mo á este código.

Art. 6° Cuando se alegue falta de com
parecencia del representante del menor, 
demente, pródigo, del Estado, comunida

des y establecimientos públicos, debel'á re
sultar también del expediente del ju icio ; 
y no será inconveniente para el reclamo el 
que haya sido aquel citado y emplazado, 
con tal de que no sea el mismo represen
tante el que lo deduzca.

Art. 7“ No se admitirá el reclamo para 
la invalidación del juicio hasta que el re
clamante deposite en la administración 
respectiva de rentas municipales veinticin
co pesos, si el juicio ha tenido principio 
en el juzgado de arbitramento, y doscien
tos cuando haya principiado en el juzga
do de primera instancia, ó en los tribuna
les superiores. La suma depositada se apli
cará á la parte contraria en calidad de in
demnización, siempre que se declare sub
sistente el juicio cuya invalidación se pre
tenda, y en caso contrario se devolverá al 
reclamante.

Art. 8° El reclamo se sustanciará y 
sentenciará por los trámites del juicio or
dinario; pero no tendrá mas que una sola 
instancia. La sentencia se comunicará 
para su cumplimiento al juez que conoció 
de la primera instancia del juicio, si resul
tare éste invalidado.

Art. 9o La invalidación de un capítu
lo ó parte de la sentencia uo quita á ésta 
su fuerza, respecto de otros capítulos ó 
partes que ella comprenda. Siempre que 
la sentencia contenga varias partes ó capí
tulos, el juez declarará expresamente lo 
que quedare comprendido en la invalida
ción, no solo respecto de lo principal, sino 
de todos sus accesorios.

Art. 10. El reclamo de invalidación 
lio impide la ejecución de la sentencia, ni 
puede intentarse inas que una sola vez ; y 
en ningún caso se intentará para anular 
la sentencia que en él se pronunciare.

Art. 11. Tampoco podrá intentarse si
no en el término de seis meses, que corre
rán desde que se descubrió' la falsedad del 
documento, ó se tuvo la prueba do la re
tención : ó desde el dia en que se libró la 
sentencia en los casos de pronunciamiento 
sobre cosas no demandadas ú omisión res
pecto de lo demandado: ó desde que llegó 
á noticia del reclamante el juicio en que 
no fué citado ni oido : ó desdo que salió 
el menor de la curaduría, ó las demás per
sonas y corporaciones privilegiadas tuvie
ren otro representante que no haya inter
venido eu el juicio.

Art. 12. Declarada la invalidación, el 
juicio se repone al estado de demanda, y 
las partes podrán hacer uso de sus accio
nes en el tribunal competente de primera 
instancia.
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2 7 5 .
L E V  U XIC A. — Disposiciones comunes.

(Reformadapor el N v 350.)

Art. I o Los jueces no podrán oir en 
juicio ni despachar en los negocios de su 
oficio sino en el Jugar destinado para el 
tribunal, á  menos que sea en aquellos 
actos acordados de oficio ó á solicitud 
de parte, y que necesariamente deban 
practicarse fuera.

Art. 2° Tampoco podráu despachar en 
dias feriados, á ménos que por causa ur
gente se acuerde su habilitación.

Art. 3" Será causa urgente para habi
litar los dias feriados el riesgo manifiesto 
de quedar ilusoria una providencia, ó de 
malograrse una diligencia importante para 
acreditar el derecho de las partes en lo ci
vil, ó en lo criminal para la averiguación y 
comprobación del hecho, ó para la defensa 
del acusado.

Art. 4U En los términos ó lapsos jud i
ciales no se contarán nunca los dias feria
dos, si no se han habilitado, ni en ningún 
caso aquel en que empiezan á correr. Si 
el lapso fuere de horas, correrá desde la 
inmediata, expresándose por diligencia 
cual sea esta, y excluyéndose siempre las 
que correspondan á dias feriados no ha
bilitados.

Art. 5" Los términos judiciales no po
drán suspenderse, prorogarso ni abrirse 
después de cumplidos, por via de restitu
ción ni otro motivo cualquiera, fuera 
de los casos designados en el presente có- 
digo.

Art. 0" Las dilaciones judiciales para 
hacerla citación y comparecer el citado, 
podrán abreviarse en caso de urgencia, 
comprobada con el juramento del deman
dante. Las demu3 dilaciones 110 podrán 
abreviarse sino por renuncia expresa do las 
dos partos ó de la parto á quien favorez
can, haciéndose constar esta renuncia con 
la firma de las partes, ó de 1111 testigo que 
firme por la que 110 supiere hacerlo, ante 
el juez y secretario en los tribunales infe
riores, y ante el presidente y canciller en 
los superiores.

Art. 7U Aunque el apoderado 110 ex
prese la aceptación del poder, se presume 
de derecho desde que se presente con él 
en juicio.

Art. 8” El apoderado está obligado á 
seguir el juicio en todas sus instancias 
del que se baya hecho parte, y podrá susti
tuirlo, siempre que 110 se le prohíba ex
presamente cu el mismo poder. ÍSi la prohi

TÍTULO X I. bición se lo hiciere por instrucción ó do
cumento privado, será responsable del 
perjuicio que cause á su representado la 
sustitución.

Art. 9“ El apoderado dejará de repre
sentar á su poderdante por la revocación 
del poder producida en cualquier esta
do del juicio, aun cuando no se presente 
la parte ni otro apoderado por ella.

Art. 10. Deja también el apoderado de 
representar á su poderdante, cuando este 
por sí ó por medio de otro apoderado 
constituido posteriormente al efecto, se se
para de las acciones 6 defensas deducidas 
en el pleito.

Art. 11. La cesión ó trasmisión á otra 
persona do los derechos deducidos por el 
litigante, ó la caducidad de la personali
dad con que litigaba, anulan la represen
tación de su apoderado; pero el curso de 
la causa no se suspenderá por este motivo 
en el primer caso, y cu el segundo se 
suspenderá solamente miéntras se cita 
la persona en quien haya recaído el de
recho ó representación que ejercia el po
derdante.

Art. 12. En ningún caso se obligará á 
las partes á constituir apoderados ó valer
se de procuradores, ni someterse á la di
rección de letrados.

Art. 13. Las partes y sus patrocinan
tes, Sean ó no letrados, podrán examinar 
las actas del expediente de su pleito en la 
secretaría del tribunal, y sacarán las notas 
que les convengan.

Art. 14. El actor en toda especie de 
juicios hade producir con su demanda las 
escrituras ó documentos originales que 
justifiquen el derecho que deduce, y de 
los que no pueda presentar por no obrar 
en su poder hará la debida mención con la 
individualidad posible sobro loque de ellos 
resulte, y del archivo, oficina pública ú 
otro lugar en donde se encuentren los ori
ginales. Después 110 se le admitirán nue
vos documentos que 110 sean de fecha 
posterior á la demanda, ó bajo juramento 
si fuere de fecha anterior, de que antes no 
había podido obtenerlos.

Art. 15. En las cortes de justicia y tri
bunales de arbitramento, si alguno ue los 
jueces ó árbitros se separare de la mayoría 
y quisiere que su voto se conserve escrito, 
podrá extenderlo á continuación de la sen
tencia cu el expediente respectivo, en el 
mismo acto de la publicación de aquella, 
y después que esté firmada. Este voto 
particular será también firmado por los 
demas jueces 6 miembros del tribunal.

Art. 10. Toda sentencia ha de conte
ner decisión expresa, positiva y precisa, con 
arreglo á las acciones deducidas en el jui-
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ció, condenando 6  absolviendo en todo 6 
en parte, nombrando la persona condenada 
ó absuelta, y la cosa sobro que recae la 
condenación ó la absolución.

Art. 17. Cuando la demanda compren- ¡ 
da varios puntos, aunque tengan conexión 1 
entre sí, se dividirá la sentencia en capítu
los que contendrán las diversas decisiones 
sobre cada punto.

Art. 18. Cuando la sentencia contenga I 
algún concepto oscuro, ó no comprenda ¡ 
todos los puntos controvertidos, podrá el ¡ 
tribunal explicarla y  ampliarla dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la pu
blicación y no después.

Art, 1!). La justicia se administrará en 
nombre de la República y por autoridad 
d é la  ley; y las sentencias, ejecutorias y 
despachos de los tribunales se encabezarán 
nambien en su nombre.

Art. 20. Los tribunales no usarán en 
ningún caso de, autos oscuros ó ambiguos, 
como los de “ venga en forma, ocurra á 
quien corresponda,” ú otros semejantes: 
siempre expresarán la ley ó fundamen
to aplicable al caso, la formalidad á 
que se ha faltado, ó el juez á quien deba 
ocurrirse.

Art. 21. Los tribunales de justicia en 
las condenaciones que hayan hecho por lo 
que resulte del proceso, sin audiencia de 
los que hayan sido condenados, oirán las 
reclamaciones de estos, bien se hagan á la 
voz ó por escrito, y decidirán en el mismo 
acto 6  dentro de veinticuatro horas á lo 
mas. Cualquiera prueba ó documento 
que favorezca al reclamante, deberá pre
sentarse en aquel mismo acto. Las recla
maciones de que habla este artículo no 
podrán intentarse después de los sesenta 
dias de haberse instruido de la condena
ción el reclamaute.

Art. 22. Las consultas que hagan los 
tribunales sobre la inteligencia do alguna 
ley en ningún caso suspenderán el curso 
y determinación del asunto, debiendo eu 
tal evento decidirse por fundamentos Lo
mados del derecho natural ó de la razón.

Art. 23. En todo caso dudoso se sen
tenciará en favor del demandado; si no 
hay oposición de partes, en favor del q ue 
solicita, si su solicitud no ataca ni perju
dica manifiestamente los derechos de un 
tercero,

Art. 24. De la sentencia pronunciada 
en segunda instancia sobre cualquiera ar
ticulación ó incidencia, 110 habrá lugar en 
ningún caso á otro recurso bien sea que 
se confirme, se reforme ó se revoque el 
auto apelado: se exceptúa el de queja para 
hacer efectiva la responsabilidad.

Art. 25. Los secretarios destinarán

[ una 6  dos horas todos los días en que las 
¡ partes ó sus apoderados deban concurrir á 

imponerse del estado de sus negocios, den
tro de sus mismas olicinas y fijarán el 
aviso correspondiente á las puertas de 
estas.

Art, 20. Después de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará tes
timonio de ella á cualquiera que lo pida á 
su costa, sin examinar si es ó 110 parte, 
exceptuando aquellas que se reserven por 
decencia pública, de las cuales 110 podrá 
darse testimonio sino á las partes. El que 
pidiere el testimonio pagará el escribiente 
y papel, pero no sufrirá otro costo.

Art. 27. Aunque los tribunales en la 
segunda y tercera instancia adviertan fal
tas en el procedimiento, 110 mandarán re
poner el proceso cuando las partes no lo 
pidan, á menos que la parte á quien per
judican dichas faltas hubiere dejado de 
concurrir á la instancia eu que se noten.

Art. 28. Ningún juez comisionado po
drá nunca dejar de cumplir literalmente 
su comisión, sino por nuevo decreto del 
juez de la causa, ni consultar letrado, ni 
•oirá ninguna de las partes por escrito ni 
de palabra en lo que sea contrario, sea 
cual fuere la razón que se alegare ó el re
curso que se interpusiere. Cuando las 
partes debieren nombrar peritos ó ejecutar 
otros actos ante un juez comisionado, y no 
comparecieren oportunamente, el juez lo 
hará todo de oficio.

Art. 29. Interpuesto el recurso de ape
lación ó el de nulidad, dentro del término 
que permite este código, y denegado por 
el tribunal ó juez que ha conocido de la 
cansa, podrá la parte que lo interpuso 
ocurrir de hecho para que se le oiga al 
superior, dentro de tres dias y el término 
de la distancia, con testimonio de la sen- 
teucia que se le franqueará á su costa. 
El término de la distancia se calculará á 
razón de seis leguas por día, y para que 
110 haya dudas en este cálculo, cada tri
bunal tendrá un cuadro de las distancias 
de los lugares en que se encuentre cada 
uno de los tribunales inferiores de su ju 
risdicción, formado por los respectivos go
bernadores.

A rt 30. Cuando se remitan expedien
tes ó autos de uno á otro tribunal,se pon
drán en la oficina del correo abiertos, y el 
administrador respectivo de este ramo da
rá en cada caso un recibo que se agregará 
á la copia de la sentencia que queda en la 
secretaria del tribunal que hace la remi
sión. Dado el recibo se cerrará el pliego 
que contenga los autos ó expedientes en 
presencia del propio administrador, quien 
á vuelta de primer correo presentará eu
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el tribunal que hizo la remisión, el recibo 
del tribunal á quien se dirigió, el cual en 
ningún caso podrá negarlo. Los recibos 
expresarán el contenido del expediente con 
arreglo á su carátula, el juez ante quien 
se ha seguido y el número de folios.

Art. 31. Toda cnmendatura aunque sea 
de foliación, y cualquiera interlineacion 
deberá salvarse por el juez en los tribuna
les inferiores y por el canciller en los su
periores, bajo la multa de diez pesos poi
cada falta de esta naturaleza aplicada á 
gastos de justicia. Los defectos de esta 
clase que se noten en los escritos ó docu
mentos presentados por las partos impedi
rán su admisión, si no están salvados pol
la parte en los escritos y documentos pri
vados ó reconocidos por sus autores, y en 
los documentos públicos por la autoridad 
ó funcionario correspondiente.

Art. 32. Kit los juicios sujetos al tri
bunal de comercio se observarán las dispo
siciones establecidas en este código, que 
no estén expresamente variadas en la ley 
de juicios mercantiles.

Art. 33. K1 recurso de queja de que 
habla la ley décima tercia del título sépti
mo de este código, puede interponerse en 
todo caso con testimonio de lo conducen
te, sin snspender el curso de las causas, y 
solo para hacer efectiva la responsabilidad.

Art. 34. En las demandas sobre despo
jo ó perturbación de posesión, procederán 
los tribunales civiles á prevención, aunque 
el despojo ó perturbación se intente con
tra eclesiástico ó militar.

Art. 35. Conforme se vayan estable
ciendo los nuevos tribunales que ha crea
do y organizado la ley orgánica de tribu
nales, los tribunales actuales que ejercen 
la jurisdicción que se atribuye á aquellos, 
les pasarán las causas en que deben cono
cer, y que estén pendientes, y las conclui
das que pertenezcan á sus archivos, bajo 
formal inventario: las primeras dentro de 
quince dias, y las segundas dentro de un 
mes; y mientras no se establecen los nue
vos tribunales continuarán los que hoy 
existen, arreglándose á este código en el 
procedimiento.

Art. 3G. En las causas que actualmen
te cursan en los tribunales inferiores si 
estuvieren concluidas para sentencia, se 
pronunciará ésta en los términos que pres
cribe este código, examinándose por lo 
menos una causa en cada dia, y por el or
den de su antigüedad, después de quince 
dias de establecido el respectivo tribunal 
de primera instancia. Si estuvieren en es
tado de prueba, se continuará ésta por el 
término que falte para completar el con
cedido, y sin concederse próroga que lo

haga exceder de los ochenta dias que las 
partes podían pedir, con arreglo á la ley 
anterior; y se sentenciarán por el órden de 
antigüedad las que concluyeren en un 
mismo dia. Las que no hubieron llegado 
al estado de prueba, principiarán de nuevo 
por la demanda conformo al presente có
digo. Las causas que se hallan en segun
da y en tercera instancia, se sentenciarán 
por las respectivas cortes, por el órden de 
su antigüedad, dentro del término esta
blecido en este código para la determ ina
ción de dichas instancias, el cual correrá 
para las primeras desde el dia de la insta
lación de cada tribunal superior, y respec
to de las segundas desde el dia de la pu
blicación del presente .código en esta capi
tal ; pero si no pudieren verse todas las 
cansas que según esta disposición deban 
ser sentenciadas cu un mismo dia, se irán 
examinando en los inmediatos, con tal que 
no dejen do sentenciarse diariamente por 
lo ménos dos en cada corte. Para el exá- 
men de las causas pendientes, los tribuna
les se desentenderán de las actuaciones 
inútiles, fijando su atención en los escritos 
de demanda y contestación, en el acto con
ciliatorio, en las pruebas y en las decisio
nes de las articulaciones ó incidencias.

Art. 37, Las cortes y juzgados de pri
mera instancia, el dia de su instalación, 
arreglarán el órden que conforme al ar
tículo anterior han de seguir en el despa
cho de las causas pendientes, en vista do 
su número y de la antigüedad de cada una 
de las que estén cursando. La antigüedad 
para las que se hallan en segunda ó terce
ra instancia la da el tiempo que tenga la 
instancia, y no el que tenga la cansa, con
siderada la fecha en que comenzó. Aquel 
arreglo lo hará fijar cada tribunal cu la 
puerta de su secretaria para conocimiento 
de las partes, lo Cual servirá de notifica
ción á éstas, sin necesidad de ninguna otra 
diligencia particular.

Art. 38. La causa cuyo curso estuviere 
suspenso por motivo imputable á las par
tes permanecerá en el mismo estado hasta 
que cualquiera de los interesados en el 
pleito pida su continuación. En este caso 
se observará lo prevenido en el artículo 
36 de esta ley, y se citará en persona á la 
otra parte, sin correr ningún término has
ta que no conste haberse practicado esta 
diligencia.

Art. 39. Exceptuando el otorgamiento 
y registro de poderes de que hablan los 
cinco primeros artículos de la ley primera 
del título primero de este código, los es
cribanos que lioi existen otorgarán y con
servarán en sus protocolos, como hasta 
hoy, los demas documentos que por las
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leyes han otorgado, hasta que se establez
can las oficinas de registro, á quienes se 
atribuyen estas funciones; y en  donde 110 
haya escribanos otorgarán mientras tanto 
dichos documentos los secretarios de los 
jueces de primera instancia, ó los alcaldes 
parroquiales, ó los jueces de paz acompa
ñados de do8 testigos.

Art. 40. Se derogan la ley de 13 de 
Mayo de 1825 sobre procedimiento civil; 
la ae 17 do Mayo de 1820 que reformó en 
parte la anterior; y todas las demas qne 
sean contrarias á las disposiciones del pre
sente código de procedimiento judicial.

TÍTULO DUODÉCIMO.

276.
L E Y  U N IC A —Del juicio criminal en 

tanto se establece la administración por 
jurados.

(Reformada por el N° 352).

Art. I o Los jueces de primera instan
cia, los alcaldes parroquiales y los jueces 
de paz estarán en la obligación de abrir 
una inquisición sumaria, cuando de algún 
modo supieren que se ha cometido un de
lito en su jurisdicción.

Art. 2" Si del sumario resultara qne 
se ha cometido un hecho que merezca pe
na corporal, y fundadosLndicios de haber
lo cometido una persona, se librará anto 
de prisión con arreglo al artículo 2 0 0  de 
la Constitución, y se le recibirá su decla
ración con cargo y sin juramento acto 
continuo, si fuere posible, ó en el tórmino 
de tres dias cuando más. Al concluirse 
la declaración, el juez prevendrá al acusa
do, aunque no haya cumplido veintiún 
años, que nombre un defensor, y recibirá 
en el acto mismo la causa á ptneba, obser
vándose en la sustanciacion del proceso Ins 
formalidades y preceptos establecidos ya 
en los juicios civiles qne son comunes á 
los criminales. En éstos, los menores no 
tendrán curadores sino defensores.

§ único. El auto de recepción á prueba 
se notificará al acusado ó á su defensor, y 
á un fiscal que se nombrará en las causas 
graves á arbitrio del juez.

Art. 3o Ningún ciudadano podrá ex
cusarse do admitir los oficios de fiscal ó 
defensor sin justificar un impedimento 
físico, y en caso de resistencia sufrirá la 
multa de cincuenta pesos, que so irá du
plicando con la resistencia. Antes de en
trar á desempefiar sus encargos, el fiscal y

el defensor prestarán el juramento de no 
traicionar sus deberes.

§ único. Si el acusado estuviere renuen
te á la designación del defensor en la 
primera vez, ó en otras posteriores cuando 
precedan excusas legítimas, el juez lo ele
girá de oficio.

Art. 4o Vencido el término do las prue
bas, en el cual se evacuarán precisamente 
las citas conducentes del sumario, y se ra
tificarán los testigos si lo pidieren el acu
sado ó su defensor, se designará dia por 
el juez para la vista de la causa, según se 
dispone para el procedimiento civil. Si 
no se interpusiere apelación, se ejecutará 
la sentencia de primera instancia, á mé- 
nos que so imponga en ella pena corporal, 
on cuyo caso debe consultarse siempre 
por el primer correo con la corte superior 
respectiva, que despachará con preferencia 
las causas criminales. En causas promo
vidas por delitos de conspiración ó sedi
ción, la sentencia se consultará en todos 
casos con la corte superior.

Art. 5" En las causas criminales la sen
tencia de segunda instancia deberá ejecu
tarse sin que haya nunca lugar á mas trá
mites ni áotro recurso, excepto el de queja 
con arreglo al artículo 33 de la ley única 
del título undécimo.

Art. 6o Si del sumario resultare que 
el delito imputado al procesado no merece 
pena corporal, se pondrá éste en libertad, 
bajo de fianza y se cortará la cansa en pro
videncia si lo pidiere el arrestado, obligán
dosele á la reparación del daño inferido, 
si hubiere, mérito para ello, y en este ca
so, al pago del impuesto para gastos de 
justicia. Se archivará el proceso y que
dará abierto para cuando se presenten 
nuevas pruebas ó sea acusado el mismo 
por otro delito.

Art. 7n Cuando el juicio criminal ini
cio por acusación, se observarán los mis
mos trámites establecidos y a ; cou adver
tencia de que no se acordará la prisión del 
acusado si la justificación evacuada por el 
acusador no está de acuerdo con el artículo 
199 de la Constitución.

Art. 8 ° Si el acusado fuero reducido á 
prisión, no se le permitirá al acusador se
párense de la iustancia, aun cuando con
venga la otra parte.

Art. 9o Terminado el sumario si hu
biere mérito para la prisión, y no fuere 
aprehendido el delincuente, sé librarán 
requisitorias circulares á todos los jueces 
donde se presuma que existe aquel para su 
captura y remisión sin practicarse ninguna 
otra diligencia; y lo mismo se hará cuan-
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do se fugare de la cárcel, suspendiéndose 
el procedimiento en el estado en que se en
cuentre hasta la efectiva aprehensión del 
delincncute, á menos que se hayan instrui
do pruebas y se estén evacuando al tiem
po de la fuga; en cuyo evento se evacua
rán éstas, sin proseguir la causa después 
sino respecto de los presentes. Si termi
nada la causa respecto de los presentes fue
ren aprehendidos los ausentes, continuará 
para con éstos; y si se les capturare antes 
ue fenecer aquella, se sacará testimonio de 
lo conducente puraque obre en un nuevo 
proceso.

Art. 1 0 . Las demandas por injurias de 
palabra, ó de hecho, si 110 hay efusión de 
sangre, ó grave contusión, se oirán y de
cidirán verbalmente por los jueces de pri
mera instancia y alcaldes parroquiales á 
prevención; y el injuriante será siempre 
condenado en costas, en la reparación del 
dafio inferido, en los alimentos y cura
ción del injuriado, y en una multa de 
cincuenta á mil pesos, ó en el servicio de 
las obras públicas desde tres meses hasta 
dos anos.

Art. 1 1 . No hay diferencia en las pala
bras ó manuscritos injuriosos y en todo ca
so el injuriante debe desdecirse de lo que 
ha pronunciado, duplicándose la pena poi
cada vez que se negare á obedecer el man
dato del magistrado cuando le ordene la 
retractación.

Art. 12. En la sustanciacion de los ju i
cios criminales se observará el código de 
procedimiento judicial, restringiéndose los 
términos do pruebas al mínimun posible, 
sin que so conceda nunca el ultramarino ; 
pero no podrá ser testigo en estos juicios 
el que 110 tenga la edad de diez y ocho 
aflos cumplidos.

Art. 13. En las causas criminales 110 
habrá embargo de bienes, sino cuando el 
delito lleve en sí indemnización pecunia
ria, y en la cantidad á que prudentemente 
alcance esta indemnización, ó para asegu
rar el montamiento del impuesto para 
gastos de justicia.

Dado en Carácas á 15 de Mayo de 183G, 
70 y 26°—El P. del 8 . Ignacio Fernández 
Peña.—YA P. de la O  de lí. Pedro Quin
tero.—El 8° del S. Rafael A cevedo.—El 
diputado s" de la CP de I?. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Carácas Mayo 10 de 
183G, V  y 2G"—Cúmplase.— Andrés Adar
varte—Yar S. E. el Vicep. de la IP encar
gado del P. E.—El 8" de E “ en los DÍ). de 
H a v R. E. encargado interinamente de los 
del I. y J a José E. Gallegos.

Ley de 2 0  de Alago de 1836, estableciendo 
el impuesto para gastos de justicia .

( Reformada por el A'.° 353.)

El Senado y 0a de II. de la R4 de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Para el pago de ios gastos de la 
administración de justicia, todas las perso
nas particulares, sociedades, corporaciones 
' comunidades que ocurran á los tribuna- 
es con motivo de causas ó negocios pro

pios y que 110 interesen principalmente al 
servicio nacional, satisfarán las cuotas que 
designa esta ley en los casos y bajo las re
glas que en ella misma se prescriben.

Art. 2° En toda causa civil contencio
sa cuyo interés sea líquido ó liquidable en 
dinero, so pagará un seis por ciento de to
do el Ínteres principal ó accesorio, por ra
zón de la primera instancia, un dos por 
ciento por razón de la segunda instancia, 
y otro dos por ciento por razón de la ter
cera instancia.

Art. 3° Cuando el ínteres principal y 
accesorio de la causa, practicada la liqui
dación correspondiente, exceda de diez 
mil pesos, se pagará para gastos de justi
cia en la proporción indicada en el artícu
lo anterior, lo que corresponda por dicha 
suma de diez mil pesos en cada instancia, 
con mas un tres por ciento del exceso, 
cualquiera que sea, en la primera instan
cia, un uno por ciento en la segunda y un 
uno por ciento en la tercera instancia.

Art. 4° En toda causa civil contencio
sa cuyo Ínteres no sea líquido ó liquidable 
en dinero, se pagará veinte pesos en la 
primera instancia, con mas dos pesos poi
cada dia del término probatorio miéntras 
corra: veinte pesos en la segunda instan
cia y veinte pesos en la tercera instancia.

Art. 5” En toda cansa civil que no 
pueda tener mas que una instancia en la 
corte snpreiira se pagará el diez por ciento 
del Ínteres líquido ó liquidable en dinero, 
si este Ínteres no pasa do diez mil pesos, y 
un dos por ciento mas de cualquier exceso 
sobre esta cantidad. Cuando el Ínteres no 
sea líquido ó liquidable en dinero se paga
rán cien pesos.

Art. G° En toda cansa de responsabi
lidad por falta que no merezca sino pona 
pecuniaria ó de suspensión, se pagará con 
arreglo al artículo 4° cuando principie en 
el tribunal de primera instancia. En la 
que principie en una corte superior se 
pagarán treinta pesos en la primera ins
tancia, y ademas do3 pesos por cada dia 
de los que se concedan para pruebas; y 
veinte pesos en la segunda instancia. En

277.
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